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EXECUTORÍAL DE
H I D A L G U I A

POR PATENTE,
IN S E R T A  S E N T E N C IA

DE LA REAL CORTE,
D E  E S T E  REYNO, 

O B T E N I D A
POR PEDRO r  ANGEL DE

O S E S , r  OTROS AI>HER1D0S.

C O N T R A  j

LOS SEÑ O RES F IS C A L  , Y P A T R I-
moníal, la Diputación de este R c y n o , el 
Valle de Lana, la Ciudad de Estelia, Villa 
de Alio, y  Lugares de Galbarra, Murilío, 

Mirafuentes, é Y biricu, reputados por
contumaces.

S O B R E
DENUNCUCION DE ESCUDO DE ARMAS. ^

e
En Pamplona : En la Imprenta de Miguel Ignacio Cocculluela. |

Año de 1806 . V ^
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DON C A R L O S
POR LA GRACIA DE DIOS

R EY  D E  C A S T IL L A  , D E  N A V A -

r r a ,d e  L e ó n , de Aragon, de las dos 

Sicilias, de Gerusalen, de Granada, dc 

Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma­

llorca, dc Menorca, de S e v i l l a , deCer-

deña, de Cordova, de Córcega, de Mur­

cia, dc Jaen, dc los Algarves , Islas dc 

Canarias, de las Indias Orientales, y  Oc­

cidentales , Islas, y  Tierra Firme de el 

Mar Occeano- Archiduque de Austria, 

Duque de Borgoña, dc Brabante, y  de 

Milánj Conde deA spurg ,T iro l,y  Bar­

celona, Señor de Vizcaya, y  de Moli­

n a , &C.
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"Narrativ»
^/\Q uantos las presentes nues­
tras letras testimoniales por pa- j 
tente vieren y oyeren hacemos  ̂
saber, que ante Nos, y  los Al* 
caldes de nuestra Corte mayor 
de este nuestro R eyñode 'N a- 
varfat-, Pleyto se ha llevado, di- 

I  finido, y  acabado, sobre uso de 
I Escudo de Armas, entre par­

tes el miestvo Fiscal, y  Patri­
monial , y  la Diputacipn del mis 
mo Reyno dëlaUrta^ia'Ciudatî'
de Estelia, Valle.dç.Lap^j,
lia de AUo, y Lugares deGalb^- 
rra, Ybirvcil, Mirafuentéíí^íy 
Mtirillo de Yerri , «cmpiazado? 
y  reputados por contumazes , 
con Pedro 5 ÿ  Angel dc’'OsL‘ÿ/' 
en propio nombre, y  el prime-[ 
ro en el de Padre, y  legitimo 
Administrador, de Juan Josef 
su hijoÿ y  ei segundo compPa-^ 
dre también de Juaquin Igna­
cio, Josef, Balbina, Maria: Jo ­
sefa , y  Gregorio de Oses los su-

y < ^
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yos/M íinuel Bazuvpa, y.Ma- I
ria Amices de 0§es,su muger ® 
esta ‘̂ r . s i ,  y ambps como Pa­
dres de Pçdro Francisco Baz- 
tcrra, y  Osessu.hijo.adheridos 
á los primeros -, Podro Martin 
de Oses en propio nombre, y  
en representación de Padre dc 
¿ o n  Juan Ramón Cirüo de 
Oses del nuestro Consexo, y  
Abuelo dc Don Blas Martin 
Ramón, y Doña Maria Pre­
sentación de Oses, hijos de di­
cho D on Juan Ramón,, pç>ij 
Xavier Ramón de Oçes,, Mel­
chor Teiesforo, y  Juana Fran­
cisca de Oses, Manud.de 
enpropia representación ÿ  en Ta 
de Francisco Hijinoj^y Ig ­
nacio deOses sus hijos, Francis­
co Maria de Oses,' p í^si^yj 
moPadrede Balbin¿,f r^nci^pa,; 
yJosefPablo.los W,®SíAíito*
nio Moiitoy^ y  ÍPK ft 
dc Oses, sumugpí.Cin nombre 
de esta, y am bos|coi^op^fr«

■ ÿ
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f y  legítimos Administradores i£

î
i«

de Francisco Zacarías, Vicen­
te Pancracio, y  Maria Ange­
la Montoya sus hijos, Josef Bra­
ulio de Osés, en propio nom­
bre , y  en el de sus hijos Julian 
R am on, Zacarías Romualdo, 
Francisco Xavier, María Petra, 
Juan Eulogio, y  Josef Ramón 
Andres, y Juaquin de Osés,-en 
propia representación, y  en la 
de Francifco Juaquin, y  Josef | 
Miguel de Osés, sus hijos, co­
mo todo consta del Pedimento 
producido por los espresados | 
P edro , y  Angel de Osés, y  de­
mas del tenor siguiente.

SACRA M A G ESTA D

^ I g u e l  de Iturbide, Procu­
rador de Pedro, y  Angel de 
Osés Padre é hijo vecinos del. 
Lugar de Galbarra, el prime* 
ro en propio nom bre, y  en e l  
de Juan Josef de Osés so otrO'

hi-
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i  hijo» y  el segundo por si, y  en 
representación dejuaquin Ig­
nacio , Joscf, Gregorio, Balbina, 
y  Maria Josefa dcO sés,yG ar- |  
cia, procreados en su matrimo­
nio con Doña Theodora Gar­
cia, como de derecho mejor pro­
ceda dice, que por Sentencia 
pronunciada por vuestra Cor­
te , en causa seguida sobre su 
Hidalguía el año pasado de mil 
seiscientos noventa y  ocho por 
Juan de Arroquia, y  Osés, ve­
cino que fue de la Villa de Alio, 
contra el F i s c a l  de vuestra Ma- 
gestad, de resulta de haber fi- 
xado en el Frontispicio de su 
Casa, el Escudo de Armas co* 
rrespondiente ásus dos A pelli- 

- dos, por ambas lineas Paterna , 
j y  Materna, se le absolvió de la |
‘ acusación puesta contra él, y  

mediante haver pasado en juz- 
gadoesa determinación, se man
dó librar en su fabor el Exe- |  
cutorial por Patente, y respec- w

B to
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ArticuUiô

to que á mis partes como á qu- 
artos, quintosjysestosN ietos 
respectivamente dc Juan de A- 
rroquia y  Osés, y  Maria de Mur* 
guia quartos Abuelos Paternos 
quefueron del mencionado Juan 
de Arroquia, y  Osés,y dueños 
propietarios y  originarios de la 
Casa de Arroquia sita en la Pa­
rroquia de Liberridel Valle<3e 
Osés en la vaja Navarra j les to­
ca y  corresponde el misino Es­
cudo perteneciente á esa fatni- 
lia , -compuesto en sus divisas 
de una Aguila sobre un Peñas­
co , para demostrarlo en diebida 
forma alego, y  probar -entien­
do lo necesario de los artículos 
siguientes.

A R T IC U L O  I.

PRimeramente que dicho Pe 
dro dc Osés mi parte , de su 
matrimonio con Josefa Copara- 

I  cios ha procreado por sus hijos
le-

f 
i .



legitimos ademas del referido 
Angek¿ í  juan!jt)sef quese ha­
lla soltero, y  al D on Juaquin 
de Osés, Arzobispo de Santia­
go de Cuba en la nueva Espa­
ñ a , como es verdad, y  consta­
rá de Escrituras, á quem e re­
mito para en prueba de este ar­
ticulo.

A R T IC U L O  IL

IT em , que dicho Angel de 
Osés también mi p á rte , de 
su matrimonio con la nombra* 

da Doña TheodoraGarcía, tie­
ne ya procreado en hijos legf 
timos SUYOS á los relacíonadofe 
Juaquinignacio, Josef, Gregorio 
Balbina , y María Josefa de O* 
sés, y  García, según es verdad, 
y  constara de Escrituras ̂  á que 
me remito para en prueba de 
este artículo.
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A R T IC U L O  I I I .
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AR-

ITem , que el referido Angel ¡ 
de Osés mi parte , es como j 
y a  queda insinuado natural de 

el expresado Lugar de Galba- 
r r a , é hijo legitimo de Pedro 
parte formal en el asunto y  Jo ­
sefa Coparacios, ya difunta, se­
gún es c ieno , y  resüitará de 
Escrituras á que me remito pa­
ra cu prtieba de este articulo.

A R T IC Ü L O  IV.

I Tem ,  que el mencionado Pe* 
dro de O fés, fue natura! de 

el Señorío de Erendazu, é hijo 
legitimo de Esteban de Osés, 
y  María de AIsasua residentes' i 
que por tiempos fueron en e l, 
según es verdad, y  constará de 
Escrituras á que me remito pa­
ra en prueba de este articulo.
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A R T IC U L O  V.

ITcra, que el nombrado Este* 
ban de Osés, fue natural del 
Lugar de Lezaun, é hijo legi- |  

timo de Pedro de Osés y  Ma- 1
riadeVrdiain,segunes verdad 
y  constará de Escrituras, á que 
me remito para en prueba de es­
te articulo.

A R T IC U L O  V L

IT em , que el recordado Pe­
dro de Osés contenido en el 
articulo anterior, fué natural 

del Lugar de Itu rgoyen ,é  hi­
jo legitimo de Miguel de Osés 
y  Cathalina Sanz de Echarren, 
según es verdad, y  constará de 
Escrituras á que me remito pa­
ra en prueba de este articulo.

A R if
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A R T IC U L O  V IL

IT em , que el espresado Mi­
guel de Osés Visabuelo, ter­
cero y  quarto Abuelo respec- 

tibe de mis partes, y sus hijos 
fué natural del Lugar de Lega* 
ria, é hijo legitimo de legitimo 
matrimonio de otro Miguel dc 
Osés, y  María de AIsasua, asi 
bien tercer Abuelo Paterno del 
Juan de-Arroquia y  Osés, que 
obtubo la Sentencia de que vá 

I  hecha mención, según es verr 
dad y  constará de fiScritU’ras á 
que me rem ito, para en prue­
ba dc este artícJlo. ' . ' :

A R T IC U L O  V IIL . '

IT em , que justificándose co­
mo se llebainsinuado, den^ 
troncamiento por Unea recta de 

Varón con los citados Miguel 
de Arroquia y  Osés, y  Maria

Al- i



í Alsasua, terceros Abuelos Pa­
ternos del Juan, por quien se  
litigó la Causa de Hida guia, es 
consiguiente que á n)is partes 
en nombre propio, y  eti el que 
representan, se ies declare, y  
reputepor descendientes de una 
misma Varonia, con todos los 
demas efectos que cansó la re­
ferida Sentencia, en favor del 
susodicho, como es cierto y  
procede de derecho.

Atentelo qual y demas favo­
rable , á vuestra Magostad su­
plico mande, que con citación 
del FiscalyPatrimonialde vu­
estra Magestad, la Diputación 
del R ey n o ,y  demas interesa­
dos , se cotejen y  comprueben 
con sus respectivos originales , 
los documentos que se recuer­
dan en este pedimento, y  Ar- 
ticulos de que se compone, y  
constando como constara lo ne­
cesario , conceder permiso y  fa­
cultad á mis partes en repre­

se n-

I
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% scntacion propia, y la de sus es- 
I  presados hijos, para que como 

terceros, quartos, y  quintos 
Nietos de Miguel de Arroquia 
y  Osés, y  Maria de Alsasua , 
terceros Abuelos Paternos que 
fueron de dicho Juan de Arro­
quia y  O sés, puedan vsar del 
Escudo de Armas correspondi­
ente á ese apellido, y  divisas 
que se llevan recordadas en el 
encavezamicnto de este dicho 
pedimento, como originarios de 
la Casa Solar dc Arroquia y  O- 
sé s ,d e la  Parroquia de Libe- 
rri del Valle de Osés en la va- 
ja Navarra, colocándolo en los 
sitios y  parajes que Ies comben- 
g a , y  gozar de todos los ho­
nores , prerrogatibas, exenipcio 
nes, libertades, franquezas, é 
inmuninades, que les corres­
ponde á los Nobles HijosrDali 
goen  este R eyno, y  fuera de 
el j para todo lo qnal y  cada 
cosa de por si, y  vajo la ordi-

na-

ê
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------------------------------------------T ^  T T " ' ”liaría reserba de añadir, quitar, |  
ó enmendar lo que comvenga |  
formo el pedimento quesea mas •̂ 
coraprensibo,y arregladoáde­
recho y justicia que pido. Asis­
tió el Procurador. Licenciado 
D on F e m in  Estevan Sanz y  L o ­
pez. M iguel de Iturbide.

Como se pide con citación 
de los respectivos intere­

sados

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leída la suplica anterior, 
la dicha Corte proveyó su de­
creto , y  hacer auto á mi pre­
sente el Señor Alcalde Lope  
Gonzalo. Feliciano Ochoa, Es­
cribano.

$ D SA

DfcrtTo,

AmíOp

€



fi-

ì
»

i J>edimr.to»

SA CRA  M A G ESTA D .

Miguel de Iturb ide, Pío- 
curador de Manuel Baz- 
terra , y  Maria Andrcs de Osés 

su muger, vecinos del Lugar de 
Galbarra, dice es àsu noticia 

I  que en vuestra Corte se hallan 
disputando Causa por P ed roy  
Angel de O ses, Padre y  Her­
mano respective de la Maria 
Andrés mi parte , sobre su Hi­
dalguía y  Nobleza, y  rèspecto 
de que esta y  sus hijos tienen 
el mismo derecho que aquellos, 
desde luego se adhieren á lo de­
ducido y  alegado por los mis» 
m os, presentando para que no 
se dude de ello las partidas de 
Bauptismo y  Connrmacion de Ì 
Pedro Francisco Bazterra hijo 
unico, de las niias, y  las de 
Bauptismo y  Matrimonio déla 
referida María Andrcs. '

Suplica á vuestra Magestad
nian- «

t
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mande haccr auto de su presen- I  5
tacion, que con citación de los i  iC
respectibos interesados, y asis­
tencia de los acompañados nom­
brados se cotejen, y  comprue­
ben las referidas partidas y cons­
tando de su legitimidad, se pro- 
vea en la causa en favor de di- 
cha María Andrés de Osés, y  

H¡ su hijo, y  por lo respectivo á 
su linea como por dichos Pedro 
y  Angel de Oses, Padre y  Her­
mano de la misma se tiene su­
plicado , pues procede asi de de­
recho y  justicia pue pido. Asis­
tió el Procurador. Licenciado 
Don Fermín Sanz y  López. M i-  
guel de Iturbide.

Auto sehagá la comproba­
ción con citación de los in­
teresados, y  hecho seco- 

& munique á los mismos.

Dccreto*

En  Pamplona en Corte en |  
la Audiencia Martes á ca-

tor-

f
19

VJ



— --------------------------- -̂------------------Jj I  torce de Agosto de mil ocho-
y  I  cientos y  quatro, leidaestapc-

I  ticion la dicha Corte proveyó 
su decreto, y  hacer autoá mi 
presente el Señor Alcalde M o ­
rales. Gregorio L ap iedrú , Escri­
bado.I

s
SA CRA  M AGESTA D.

i  A / | I g » c l  delturbideProcii-
Pedro Mar­

tin dc Oses, vecino de laCiu* 
dad de Estclla, en propia repre­
sentación, y  en la de Padre y  
Abuelo del Doctor D on Juan 
Ramón Cirilo de Oses, del Con* 
sexo de su Magestad y  su Fis­
cal en la Real Audiencia de Ca­
narias, y  de D on Blas Martin 
Ramón, y  Doña Maria de O- 
ses, hijos dc este, y  de consi­
guiente Nietos de mí parte, co­
mo mejor proceda dice que Pe- ^  
dro , y  Angel dc Oses vecinos 3  
del Lugar de Galbarra, com* j m  
_______________ prcn-

í
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prenso en el Valle de Lana, tie­
nen hecha instancia en vuestra 
Corte por si y  á nombre de sus 
respectivos hijos, y como ter­
cero y quarto Nieto de Miguel 
de Arroquia y  O ses,y Maria 
de Alsasua tercer Abuelo que 
también fué de Juan de Arro­
quia y  Oses, para usar del Es­
cudo de Armas contenido en 
la Causa que este disputó el año 
pasado de mil seiscientos noven­
ta y  ocho, y  respecto de mi par­
te por si y á nombre de sus cita­
dos hijo, y  Nietos tienen el mis 
mo derecho que los citados Pe- 
droy Angel de Oses como proce 
dentes de un mismo origen,para 
demostrarlo en devida forma ale­
go, y  provar entiendo lo nece­
sario de los artículos siguientes.

A RTICU LO  L

PRimeramentc, que dicho 
Doctor Don Juan Ramón

E  Ci

Articulado
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Cirilo de Oses, hijo de mi par­
te de su legitimo matrimonio 
con Doña Juana Perez Sanz, 
tienen ya procreado por los su­
yos á los citados D on Blas Mar* 
tin Ramon, y  Doña Maria de 
O ses, según es verdad, y  cons* 
ta rád e  Escrituras á que me re­
mito para en prueba de este ar­
ticulo«

A R T IC U L O  IL

ITem que el expresado D on 
Juan Ramón Cirilo de Oses, 
es natural de la Ciudad de £s- 

tella, éhijo legitimo y  del legi­
timo matrimonio que contrajo 
mi parte con Ramona de Arzc, 
según es verdad y  constará de 
Escrituras á que me remito para 
en prueba de este articulo.

AR-



A R TIC U LO  U t

IT em , que el referido Pedro 
Martin de Oses mi parte, es 
asi bien natural de la propia Ciu­

dad , é hijo legitimo de legitimo 
matrimonio de AthaiiasiodeO- 
ses y  Maria Isabel de H uici, se­
gún es verdad y  constará de 
Escrituras á que me remito pa­
ra en prueba de este articulo.

A R TIC U LO  IV ,

1Tem,queeIiiombrado Ata­
nasio Oses Abuelo Paterno 
de mi parte, fue igualmente na­

tural de la propia Ciudad de Es- 
tella, é hijo legitimo de legiti­
mo matrimonio de Lucas de 
Oses y  Maria de Azcarate, se- 
gun es verdad y  constará de 
Escrituras á que me remito pa­
ra justiñcacion de este articulo.

AR- i l
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]( I  A R T IC U L O  V.

ITem que el citado Lucas dc 
Oses, Visabuelo Paterno dc 
mi parte, fue natural del L u­

gar de Abarzuza, é hijo legiti­
mo dc otro Lucas de Oses, y  
Angela Diaz de Baquedano, se­
gún es verdad y  constara de Es­
crituras á que me remito para 
en prueba de este articulo.

A R T IC U L O  V I.

IT em , que el recordado L u ­
cas de Oses, tircero Abue­
lo Paterno de mi parte , fue na­

tural del Lugar deY biricu, é 
hijo legitimo de legítimo matri­
monio de Juanes dc Oses. y  
Catalina de Baquedano, como 
es cierto y  constará dc Escri* 
turas á que me remito para en 
prueba de este artículo.



A R T IC U L O  V IL

ITem , que dicho Juanes de 
Oses contenido en el ante­
rior articulo, fue Nieto de los 

relacionados Miguel de Arro­
quia y  Oses, y  Maria de Al- 
sasua, como se tiene alegado 
por otros adheridos á la Causa, 
y  siendo esto así corresponde 
se defiera también en favor de 
mi parte , y  sus referidos hijo y  
Nietos, como lo solicitan los re­
cordados P ed ro , y  Angel de 
Oses, según es cierto y  proce­
de de derecho á que me remito 
para en prueba de este articulo.

Atento lo qual y  demas fa­
vorable , á vuestra Magestad su* 
plico mande, que por testimo­
nio de qualquiera Escribano re­
al se cotejen, y  comprueben , 
los documentos de que se lleva 
hecha mención, con citación 
de los respectibos interesados,

F  y



Autù,

Tcditmnto»

£
y  consunto  lo necesario pro­
veer en favor de mi parte , y

ÍT sus expresados hijo y  Nietos de 
la misma facultad, que solicitan 

I  dichos Pedro y  Angel de Oses, 
pues procede todo ello asi de de­
recho y  justicia que pido. Asis­
tió el Procurador, Licenciado 
Don Fermiti E steran  S a n zy  L o ­
p ez . M iguel de Iturbide.

Como se pide con citación 
de los interesados.

PR oveyóy  mandólo sobre­
dicho la Corte en Pamplo­
na en la entrada Lunes á veinte 

y  cinco de Ju nio de mil ochocic n 
tos y  quatro, y  hacer auto á mi, 
presente el Señor Alcalde Udì. 
Feliciano di Oí/joa Escribano.

SA CRA  M A G ESTA D .

Miguel de Iturbide, Pro- 
curaderde Antonio Mon

10- i
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to y a , y  Josefa dc Oses, veci­
nos de la Yillade Alio,en propio 
nombre ycnc lde  Francisco Za­
carías, Vícente Pancracío, y  Ma 
ría Angela Montoya y  Oses, sus 
hijos: de Francisco dc Oses por 
s i, y  en representación de Jo- 
sef jPablo, y  Balbína Francis­
ca de Oses, asi bien sus hijos: 
de Manuel de Oses, en propia 
representación y  en la de Fran­
cisco Hígino, y  Juan Ignacio 
dc Oses, igualmente sus hijos, 
y  procurador también de Don 
Xavier Ramón, y  curador de 
Melchor , Teiesforo, y  Juana 
Fiancísca dc Oses, como me­
jor proceda, dice que Pedro, y  
Angel dc Oses, vecinos del Lu 
gar de Galbarra comprenso en 
el Valle de Lana, tienen hecha 
instancia en vuestra Corte por 
si, y  á nombre de sus respec- 
tibos hijos, y  como tercero,y 
quarto Nieto de Miguel de A- 
rroquía y  Oses, y  María Alsa- 

_______________ __  sua ^________
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sua, sesto y  séptimo Abuelo 
que también fue de mis partes, 
y  sus citados hijos, y  quarto de 
Juan de Arroquiay Oses, pa­
ra usar del Escudo de Armas, 
contenido en la Causa que se 
disputó por este cl año pasado ^  
de mil seiscientos noventa y  | 
ocho, y  respecto de que dichos 
mis partes por la razón insinua­
da , tienen igual derecho que 
los recordados Pedro, y  Angel 
de Oses, adhiriéndome á lo de­
ducido por los mismos, alego 
y  provar entiendo lo necesario 
de los artículos siguientes.

A R T IC U L O  L

P Rimeramente ,  que dichos 
Antonio M ontoya, y  Ma­

na Josefa de Oses, de su matri­
monio tienen, y  han procrea­
do por sus hijos legítimos, á los 
referidos Francisco Zacarías, 
Vicente Pancracio, y  Maria 

______________________________



Angela Montoya y  Oses, se- Í  
gun es verdad y  constará de Es­
crituras á que me remito para 
en prueba de este articulo.

A R T IC U L O  IL

ITem , que dicho Franciscó 
de Oses mi parte del matri­
monio que contrajo con Maria 

Ramos Crespo, tiene por sushi- 
jos legítimos á Josef Pab lo , y  
Balbina Francisca de Oses, co­
mo es cierto y  constará de Es­
crituras á que me remito para 
en prueba de este articulo.

A R T IC U L O  I IL

ITem, que el expresado Ma­
nuel de Oses, también mi 
parte, tiene asi bien por sus hi­

jos habidos del matrimonio que 
contrajo con Marcela Hermo­
so , áFrancisco Higino, y Juan 
Ignacio de Oses, según es ver-

G dad
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dad y  constará de Escrituras á 
ouc me remito para en prueba 
Je este articulo.

A R T IC U L O  IV .

I T em ,  que îos referidos Ma­
ria Josefa, Francisco Manuel 

Don Xavier R am on, Melchor 
Teiesforo , y  Juana Francisca 
de Oses, todos seis hermanos, 
son naturales de el Lugar de 
Ybiricu, é hijos legítimos de le­
gitimo matrimonio de Juan Mar* 
tín Aniceto dc O ses ,y  María 
Martina de R ipa, según es ver* 
dad y  constará de Escrituras á 
que me remito para en prueba 
de este artículo,

A R T IC U L O  V.

ITem , que dicho Juan Mar­
tín Aniceto de Oses, Padre 
de mis partes, fue así bien na­

tural de el citado Lugar de Ybi­
ricu



m

ricu, é hijo iegitimo de legiti* i 
Ilio matrimonio de Juan Anto­
nio de Oses, y  Cecilia Morras, 
corno es verdad y  constará de 
Escrituras á que me remito pa­
ra en prueba de este articulo.

A R T IC U L O  V I

I T em ,  que el expresado Juan 
Antonio de Oses, fue tam­

bién naturaldel propioLugar de 
Ybiricu, é hijo egitimo de legi­
timo matrimonio de Juan Mar­
tin de Oses, y  Christina Sanz de 
Lezaun, como es cierto y  cons­
tara de Escrituras á que rae re­
mito para en prueba de este ar- 
culo.

A R T IC U L O  V IL

IT em , que el nombrado Juan 
Martin de Oses, Visabuelo 
Paterno de mis partes, fue igual­

mente natural del mismo Pue­
blo

í

_____________________________________________  _______________4 «
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1 blo é hijo legitimo de legitimo 
I  matrimonio de Juan de Oses, y  

Cathalina Lezaun, según es ver 
dad y  constara de Escrituras á 
que me remito para en prueba 
de este articulo.

A R T IC U L O  V IIL

I
ITem , que el citado Juan de 

Oses, tercero Abuelo Pater 
no de mis partes, fue natural de 

dicho Lugar de Ybiricu j éhijo 
legitimo de legitimo matrimonio 
de otro Juan de Oses, y  Ca­
thalina Baquedano como es cier­
to ,  y  constara de Escrituras á 
que me remito para en prueba 
de este articulo.

A R T IC U L O  IX.

IT em , que el recordado Juan 
de Oses, quarto Abuelo Pá- 
tem o de mis partes, fue igual­

mente natural de dicho Lugar
de



dc Ybiricu, é hijo legitimo de 
legitimo matrimonio de Beltran 
dc Oses, y  Maria de Goni, se­
gún es verdad y  aparecera de 
Ksciituras á que rae remito pa­
ra en prueba de este articulo.

A RTICU LO  X,

ITem , que el antedichoBel- 
tran de Oses, quinto Abue­
lo Paterno de mis partes, fue na- 

I turai del Lugar de Legaria, é hi­
jo legitimo de legitimo matrimo­
nio de Miguel de Arroquia de 
Oses, y  Maria de Alsasua su mu- 
ger, como es cierto y  constara 
de Escrituras á que rae remito |  
para en prueba de este articulo. *

A R T IC U L O  XL 't

I
y
* V

IT em , que siendo los enun­
ciados Miguel Arroquia y  
Oses, y  Maria de Alsasua, quar­

tos Abuelos Paternos de Juan
H  de
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de Arroquia de Oses, que dis­
putó el P leyto de Hidalguía en 
el año de mil seiscientos noven­
ta y  ocho, es claro que como 
descendientes mis partes, y  a- 
q u d  de un mismo origen les to ­
ca y  corresponde el uso de la 
Sentencia, que obtubo en iden* 
ticos términos que lo solicitan ,| 
los mencionados Pedro y  An­
gel de Oses, según es cierto, 
y  procedede derecho á que me 
remito para en  prueba de este 
articulo. I 

Atento lo qual y  demas fa­
vorable, á vuestra Magestad su­
plico mande que por testimo­
nio de qualquiera Escribano re­
al se cotejen, y  comprueben, 
con citación de los interesados 
los documentos dequeselleba 
hecha mención, y  constando lo 
necesario proveer en favor de 
mis partes, é hijos de los tres 
primeros, de la misma facultad 
que solicitan dichos Pedro y  An 

----------------------------------------------------------------------
l
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gel de Oses, pues asi procede 
de derecho yjusticia que pido. 
Asistió el Procurador, Licen­
ciado Don Fermín Estevan  Sanz 
y  Lopez, M iguel de Iturbide.

Como se pide cori citaci­
ón de los interesados.

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia, á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leída la antecedente pe­
tición la dicha Corte proveyo 
su decreto y  hacer auto á m i, 
presente el Señor Alcalde Lo­
pe Gonzalo. Feliciano de Ochoof 
Escribano.

SACRA M A G ESTA D

Miguel de Iturbide Procu» 
rador de Josef Braulio de 
Oses, vecino del Lugar de Ybi­

ricu, en propio nom bre, y  en 
el de Padre y  legitimo Admi-

nis- í
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nistador de Julián Ram ón, Za- 
carias Romualdo, Francisco 
Xavier, Juan Elogiò, y  Maria 
Petra de Oses, sus hijos, como 
mejor proceda d ice , que Pedro 
y  Angel de O ses, vecinos del 
Lugar de Galbarra comprenso 
en el .Valle de L an a , tienen he­
cha instancia en vuestra Corte 
por s i, y  á nombre de sus res- 
pectibos hijos, como tercero y  
quarto Nieto de Miguel Arro­
quia de O ses, y  Maria de Al­
sasua, sesto Abuelo que tam­
bién fue dc mi p a rte , y  sus ci* 
tados hijos, y  quarto Abuelo de 
Juan de Arroquia y  Oses, pa­
ra usar del Escudo .de Armas 
contenido en la Causa que se 
disputó por este, el año pasado 
de mil seiscientos noventa y 
ocho, y  respecto de que mi par 
te y  sus dichos hijos tienen igual 
derecho que los insinuados Pe- 
droyA ngelde Oses, adhiriendo 
mcálo deducidoy alegado por

los



a
los mismos, alego y  provar en- | 
tiendo lo necesario de los arti- 
culos siguientes.

A R T IC U L O  1.

PRimeramente que dicHo Jo­
sef Braulio de Oses mi par­
te, de su matrimonio con Fran­

cisca Ramona de Arbizu, tiene 
ya procreados en hijos legiti­
mes suyos á los enunciados »Ju­
lián Ram ón, Zacarías Romual­
do Francisco Xavier, Juan Elo 
gio, y  Maria Petra de Oses, se­
gún es verdad y  constara de Es­
crituras á que me remito para 
en prueba de este articulo.

A R T IC U L O  IL

IT e m , que el referido Josef 
Braulio de Oses mi parte , es 
natural de dicho Lugar de Ybi* 

ricu , é hijo legitimo de legiti­
mo matrimonio de Christoval

I  de

Arskuiaio

Ì
f
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Jó
de Oses, yThom asade Ziriza, 
según es verdad y  constara de 
Escrituras á que me remito pa­
ra en prueba de este articulo.

A R T IC U L O  I I I

ITem , que el expresado Chris- 
toval de Oses, Padre de mis 
partes fue también natural del 

propio Lugar, é hijo legitimo de, 
legitimo matrimonio de Juan 
Martin de Oses, y  Francisca de 
Lezaun , tercero Nieto de los 
relacionados Miguel Arroquia 
y  Oses, según es verdad y  cons 
tara de Escrituras á que me re-» 
mito para en pruebadeestc ar­
ticulo«

A R T IC E L O  IV .

I

Tem que á virtud de la in­
clusion contenida en los an­

teriores articulos, corresponde 
se defiera en fávor de mi parte

y i
- i £
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y  sus hijos, como lo solicitan 
los expresados Pedro, y  Angel 
de Oses, según es cierto y  pro­
cede de derecho á que rae re­
mito para en prueba de este 
articulo.

Atento lo qual y  demás fa­
vorable, á vuestra Magestad su­
plico mande que por testimonio 
de qualquiera Escribano real, 
se cotejen y  comprueben los 
documentos dc que sellebahe* 
cha mención, con citación de 
los rcspectibos interesados, y  
constando lo necesario probeér 
en fevor de mi parte, y  sus ex­
presados hijos, de la misma fa­
cultad que solicitan dichos Pe- 
<fco, y  Angel de Oses, pues pro* 
cede asi de derecho y  justicia 
que pido. Asistió el Procurador, 
Licenciado D on Fermín Estevan  
Sanz y  López, M iguel de liurbide

Como se pide con citación 
de los interesados.

E n

Dtsrtto»
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En  Pamplona en Córte en
la Audieiiciá, á diez y  seis 

de Mayo de mil ochocientos y  
quatro, Idda la Petición ante­
rior la dicha Corte proveyó su 
decreto y  hacer au to ám i,p re ‘ 
sente el Señor Alcalde Lope  
Gonzalo. FeíidafW de Ochoa, Es­
cribano.

SA C R A  M A G E ST A D

Miguel de Iturbide Procu­
rador deJuaquindeOses 
vecino del Lugar de Murillo ̂  

en propio nom bre, y  etií/el de 
Padre y  legitimo Adrninistra« 
dor de Francisco Juacjuin, y  
Josef Miguel de Oses, como 
mejor proceda dice que Pedro 
y  Angel de Oses, vecinos del 
Lugar de Galbarra, compren­
so en el Valle de L an a , tienen 
hecha instancia en vuestra Cor­
te por s i, y  á nombre de sus

res-
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}9 irespctibos hijos, como tercero 
y  quarto Nieto de Miguel A- 
rroquia de Oses, y  Maria de Al* 
sasua, sesto Abuelo Paterno » 
que también fue de mi parte, 1 
y  quarto de Juan de Arroquia 
y  Oses, para usar del Escudo 
de Armas contenido en la Cau­
sa que se disputó por este, el 
año pasado de mil seiscientos 
noventa y  ocho, y  respecto de 
que mi parte y  sus citados hi­
jos ti enen igual derecho, que los 
insinuados P edro , y  Angel de 
Oses, adhiriéndome á lo dedu­
cido y  alegado por los mismos, 
algo y  probar entiendo lo nece­
sario de los articulos sguientes.

A R T IC U L O  I  I

PRimeramente, que dicho |  
Juaquin de Oses nii parte, f  
de su matrimonio con Maria |  

Gregoria de Yzcúe, tiene ya |  
procreado por sus hijos legiti- I

K  mos I

ArUcuUiò

«

«
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inos> a. los referidos Francisco 
I  Juaquin ,y  JosefMiguel de O- jíS 
^ ses, seguii es verdad y  consta*
I ra de Escrituras á que me remi- 11 

to para en prueba die este articu­
lo.

A R T IC U L O  IL

I Tem ,  que el expresado Jua* 
quin de Oses mi parte, es na­

tural del expresado Lugar de 
Murillo, é hijo legitimo de le­
gitimo matrimonio de Francis? 
co de Oses, y  Maria Francis^ 
ca Garate, como es cierto y  
constara de Escrituras á que me 
remito para en prueba de este 
articulo.

A R T IC U L O  I I I .

ITem que el mencionado Frán 
cisco de Oses Padre de mi par 
t e , fue también natural del pro­

pio L ugar, é hijo legitimo dc
le- I ^
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legitimo matrimonio de Esupe- I  
rio de Ose§, del segundo que [| 
contrajo con Ange a Beriain, 
según es verdad y  se acredita­
ra por Escrituras á las que me 
remito para en prueba de este 
articulo.

A R T IC U L O  IV.

IT em , que el recordado Esu- 
perio de O ses, fue natural 
dcl Lugar de L acar, é hijo le- 

gitivTio de legitimo matrimonio 
de Miguel de Oses, y  del se­
gundo que contrajo con juana 
Moso de Garralda, como es 
cierto y  constara de Escrituras 
á que me remito para en prue­
ba de este articulo.

A R T IC U L O  V. I

IT em , que el Miguel de Oses, |  
Visabuelo Paterno de mi par­
te  fue natural de dicho Lugar

de



i

de L acar, é hijo legitimo de le­
gitimo matrimonio de Juan de 
O fcs , del primero que contra­
jo con Maria de Villaba, según 
es verdad y  resultara de Escri­
turas á que me remito para en 
prueba de este articulo.

A R T IC U L O  V I.

IT em , que dicho Juan de O- 
ses tercero Abuelo Paterno 
de mi parte , fue natural de la 

Villa de M añeru, é hijo legiti­
mo de legitimo matrimonio de 
Miguel de O ses, y  Juana Gar­
cía , como es cierto y  aparece- 
ra de Escrituras á que me re­
mito para en prueba de-este ar­
ticulo.

A R T IC U L O  Y II.

ITem , que el nombrado Mi­
guel dé Oses, quarto Abue­
lo Paterno de mi parte , fue na-

tu-

»
ê

' V
m m
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1 ^ dPtiiral del Lugar dc Ybiricu, é ® K

hijo legitimo de Bcitran de Oses, 
y  María de Goñi, según es ver­
dad y  constara de Escrituras á 
aue me remito para en prueba 

e este artículo.

A R T IC U L O  V m

ITem , que dicho Beltrande 
Oses, contenido en el ante­
rior articulo, fue hijo de Mi­

guel Arroquia de Oses, y  Ma­
ría de Alsasua, quartos Abue­
los Paternos de Juan de Arro­
quia de Oses, que disputó el 
r ley to  de Hidalguía en el año 
de mil seiscientos noventa y  
ocho, según se tiene hecho cons­
tar por otros adheridos en la 
Causa, y  de consiguiente es 
claro que como descendientes 
que aquel y  mi parte por si, y 
á nombre de sus hijos son de 
un mismo origen, les toca y co' 
rresponde el uso de la Seuteu'

L  cía
i v -í#
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I  eia que obtuvo el susodicho, en 
l| idénticos términos que lo soli­

citan los mencionados P e d ro , 
y  Angel de Oses, según es cier­
to  y  procede de derecho á que 
me remito para en prueba de 
este articulo.

Atento lo qual y  deraas fa­
vorable, á vuestra Magcsiad su- u 
plico mande que por testimonio 
de qualquiera líscribano real, 
se cotejen y  comprueben los 
documentos de que se lleba he­
cha mención, concitación de 
los respectibos interesados, y  
constando lo necesario probeér 
en favor de mi parte, y  sus ex­
presados hijos, de la misma fa­
cultad que solicitan dichos Pe­
dro , y  Angel de Oses, pues pro­
cede asi de derecho y  justicia 
que pido. Asistió el Procurador, 
Licenciado D on Fermín Estevan  
Sanz y  Lopez. M iguel de Iturbide

Como



Í

c
I
« {

Como sc pide con citación 
de los respectivos intere­

sados.

En  Pamplona en Corte en 
la Audienciá, á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leída la Petición ante­
rior la dicha Corte proveyó su 
decreto y  hacer auto á m i, pre­
sente el Señor Alcalde Lope  
Gonzalo, FelidanodeO choat Es­
cribano.

SACRA M A G E ST A D

Miguel de Iturbide, Pro­
curador de Pedro , y  An­
gel de Oses, Don Pedro Mar­

tin de Oses, en propio nom­
b re , y  en el de Padre y  Abue­
lo del Doctor D on Juan Ra­
món de Oses, y  de D o n  Blas 
Martin Ramón, y  Doña Ma­
ría de Oses, hijos de este, de

An-

i
L u r tta ,

Auta.

Êmplazamiento.
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Antonio M ontoya, y  Josefa 
dc Oses su muger, Francisco 
Josef Braulio, Manuel, y  Jna- 
quin de O ses, vecinos de la Ciu- 

I  dad de Estella, Villa de Alio, 
y  Lugares de Galbarra, Muri­
llo, Mirafuentes ,é  Ybiricu, en 
propio nombre y  en el de sus 
rcspectibos hijos, y  Procurador 
también de D on Xavier Ra­
mon, y  Curador de Melchor 
Thelesíbro: y  Juana Francisca 
dc Oses naturales de este ulti­
mo Pueblo, dice que en vues* 
tra Corte tienen hecha instancia 
solicitando facultad para usar 
del Escudo dc Armas, corrcs- 
;[X)ndiente á su Apellido y  Va­
ronía de Oses, y  respecto de 
que Ies combicne emplazar en 
ella á el Fiscal de vuestra Ma­
gestad.

Suplica á vuestra Magestad 
mande librar el auto regular de 
emplazamiento, en la forma or­
dinaria para que salga si quisie­

re
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re á la Causa, y  nOhaciéndo­
lo se siga cn contumacia,y pi­
de justicia. M iguel de Iturbide»

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia, á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leida la Petición ante­
cedente , la dicha Corte mandó, 
que el Señor Fiscal nombrado 
en la misma, segundo dia de 
la notificación de este auto otor* 
guc Poder si quisiere para el se­
guimiento de esta Causa, en fa­
vor de uno de los Procuradores 
de los Tribunales Reales, con 
apercevimiento que pasado di­
cho termino y  no cumpliendo 
con ello, se reputará por Con­
tumaz y  se seguirá aquella en 
Contumacia, y  despachar por 
auto á mi, presente el Señor 
Alcalde L o ^ zG o n za lo .F elidano 
de OcIjoa,Escribano.

Por traslado Juan J o se f de A z -  
caratei Escribano.

M  En

AutP,
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En  la Ciudad de Pamplona 
á dos dclmes de Junio de 

rail ochocientos y  quatro, yo 
el Escribano Real infraescripto 
hice presente á Juan Dionisio 
de Beunza, substituto del Se­
ñor Fiscal, el Auto de empla­
zamiento precedente, para que 
le conste de su thenor j quien 
enterado se dió por notificado 
firmó, y  en fé de ello firmé y o  ¡ 
el Escribano.

Notifiqué yojwfl^ím díOcÍJoa, 
Escribano.

SA CRA  M A G ESTA D

A  Uto de emplazamiento de» 
vuestra C orte, obtenido 
y notificado de instancia de Pe­

dro , y  Angel de Oses, y  con* 
sortes. Contra el Fiscal de vues^ 
tra Magestad.

P resen ta .... Iturbide 
Escribano... Lapiedra

Se
í»'



SACRA M A G ESTA D

Ignei de Itu rb ide , Pro­
curador de P edro , y  A n­

gel

49  i \  ^

Se notificó en dos de Junio 
ultimo.

Y suplica á vuestra Mages­
tad niande no compareciendo, 
reputarlo por contumaz, se trai­
gan los autos á vuestra Corte, 
y  probea como lo tengo suplí* 
cado, por ser asi de justicia que 
pido. Iturbide

Beunza se encarga.

En  Pamplona en C orte, en |  Ata». 
la Audiencia Martes á ca­
to rce  de Agosto de mil ocho­

cientos y  quatro, leída la Ru­
brica que antecede, la dicha Cor 
te proveyó su decreto y  hacer 
auto á mí, presente el Señor Al- *
calde Morales. Gregorio Lapie- I 
d ra , Escribano.

'mplazafnientC'.

-----------
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en

I gel d cO scs , D on Pedro Mar- 
I  tin de C^es,en propio nombre
* y  en e ld e P ad rey  A b u e lo ,del 

Doctor D on Juan Ramon de 
O ses, y  de D on Blas Martin I 
Ramon, y  Doña Maria de Oses, 
hijos de este ,de  Antonio Mon* 
to y a , y  Josefa de Oses su mu­
ger, Francisco, Josef Braulio, 
M anuel, y  Juaquin de Oses, 
vecinos de la Ciudad de Estella, 
Villa de Allo, y  Lugares de Gal­
barra , Murillo, Mirafuentes, é 
Ybiricu, en propio nombre y  
en el de sus respectibos hijos, 
y  Procurador también de D on 
Xavier Ramon y  Curador de 
Melchor Thelesforo, y  Juana 
Francisca de Oses, naturales de 
este ultimo Pueblo , dice que en 
vuestra Corte tienen hecha ins­
tancia solicitando facultad, pa­
ra usar del Escudo de Armas co­
rrespondiente á su Apellido y  
Varonía dc Oses, y  respecto 
de que les conbíene emplazar
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en ella á el Patrimonial de vues^ 
tra Magestad.

Suplica á vuestra Magestad, 
mande librar el auto regular de 
emplazamiento en la forma or­
dinaria , para que saïga si quisie­
re á la Causa, y  no haciéndolo 
se siga en contumacia, y  pide 
justicia. M iguel de Iturbide.

En  Pamplona en Corte en 
k  Audiencia, á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro ; leida la Petición ante- 
cente la dicha Corte mando, 
que el Patrimonial de vuestra 
Magestad nombrado en la mis­
ma f segundo dia de la notifíca^ 
cion de este A uto , otorgue Po­
der si quisiere para el seguimien­
to de esta Causa en fabor de 
uno de los Procuradores de los 
Tribunales Reales, con aperce- 
bimiento que pasado dicho ter­
m ino, y  no cumpliendo con 
ello, se le reputara por Coutu­

r i  maz



f - Ü max y  se seguirà aquella en con- 
I  tumacia, y  despachar por 'auto
• á m i, presente el Señor Alcal­

de L opez Gonzalo. Feliciano O- 
choa i Escribano.

Por traslado/wan/oie/ de A z \  
carate^ Escribano.

SA C R A  M A G E ST A D

€

Bfffp/azamifntc\ Miguel de Iturbide, Pro­
curador de P edro , y  An* 
gel de O ses,Padreé hijo veci­

nos del Lugar de. Galbarra, el 
primero en propio nom bre, y  
en el de Juan Josef de -Oses su 
otro hijo, y  el segundo por si, 
y  en representación de Juaquin 
Ignacio, Josef Gregorio, Bal- 
bina, y  Maria Josefa de Oses 
y  Garcia, procreados en su ma­
trimonio con Doña Theodora 
Garcia, dice tienen solicitado 
de vuestra Corte el uso del Es­
cudo de Armas de su Apellido de 
O ses, y  para seguirse el juicio

con



r 5!
COU legitimidad, obtubieron mis

• partes en el dia diez y  seis de 
iVIayo proximo pasado, los em­
plazamientos correspondientes 
para vuestros Fiscal, Patrimo­
nial, y  la Diputación de este 
Rey no , y  respecto de que di­
cho vuestro Patrimonial se ha­
lla ausente de esta Ciudad, y  
no se sabe quando regresara, 
para que no se retarde el cur­
so del negocio,

Suplica á vuestra Magestad, 
mande conceder facultad pará 
que se pueda hacer la citación 
con el expuesto emplazamien­
to , y  demas diligencias subsi­
guientes , á su substituto Simon 
de Garde, por no haber al pa­
recer en el o perjuicio alguno 
y  pide justicia. M iguel de Iturbide.

Como se pide.

N  Pamplona en Corte cn 
la Audiencia, á ocho de Ju­

nio
E

Defrtto.



ìiotificàrì̂ n

Ilio de mil ochocientosy quatro, 
leida la antecedente Petición, 
la dicha Corte proveyó su De­
creto y  hacer auto á mi, pre­
sente cl Señor Alcalde Castejon. 
Juan  Jose f de Azcarate f Escriba­
no.

Por traslado Juan  Jo se f de A z ­
carate, Escribano.

En  la Ciudad de Pamplona, 
á nueve de Junio de mil 
ochocientos y  quatro, yo el Es­

cribano real infraescripto, noti­
fiqué el Despacho de la Real 
Corte precedente, á Simon de 
Garde contenido en el para que 
le conste de su tenor, quien en­
terado de su contenido dijo se 
da por notificado, esto respon­
dió firmó, y  en fé de ello firmé 
yo  el Escribano. »Síwow de G ar­
de.

Notifiqué yo Juaquin de O- 
choûf Escribano.
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A  Uto deemplazamieato de 
vuestra Corte, obtenido 
y  notificado de instancia de Pe­

dro , y  Angel de Oses, y  con­
sortes. Contra el Patrimonial de 
vuestra Magestad.

Presenta. . . .  Iturbide 
Escribano... Lapiedra

Se notificó cn nueve de Ju­
nio ultimo.

Y  suplica á vuestra Mages­
tad mande no compareciendo, 
reputarlo por contumaz, y  pide 
justicia, Iturbide

Garde se encarga.

En  Pamplona en Corte, en 
la Audiencia Martes á ca­
torce de Agosto de mil ocho­

cientos y  quatro, leida la Ru-
O bri-

Decreto.

I
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ü? I  brica que antecede, la dicha Cor-
jf  I  te proveyó su decreto y  hacer

auto á m i, presente cl Señor Al­
calde Morales. Gregorio Lapie­
dra , Escribano.

SACRA M A G E ST A D

M iguel de Itu rb ide ,  Pro­
curador de P edro , y  An­

gel de Oses, Don Pedro Mar­
tin de Oses, en propio nombre 
y  en el de Padre y  Abuelo, del 
D octor D o n ju á n  Ramón de 
Oses, y  de D on Blas Martin 
Ramón, y  Doña Maria de Oses, 
hijos de este, de Antonio Mon* 
to y a , y  Josefa de Oses su mu­
ger, de Francisco de Oses, de 
Josef Braulio de Oses, de Ma­
nuel de Oses, y  de Juaquin de 
Oses, vecinos de la Ciudad de 
Estelia, Villa de Alio, y Luga­
res de Galbarra, Murilío, Mira- 
fuentes, é Ybiricu, en propio 
nombre y  en el de sus respec-

#

t i -



» í tíbos hijos,y Procurador tam- |  
bien dc D on Xavier Ramon y 
Curador de Melchor Thelesforo 
y  Juana Francisca de Oses, di­
ce que envuestra Corte tienen 
hechainstancia solicitándose les 
conceda lacultad, para usar del 
Escudo dc Armas correspondi­
ente á su Apellido y  Varonía dc 
Oses, y  respecto de que les com- 
biene emplazaren ellaá laDí- 
putacion del Reyno.

Suplica á vuestra Magestad, 
mande librar el auto de empla­
zamiento en la forma ordinaria 
para que otorgue poder sí qui­
siere, para el seguimiento de la 
Causa, y  no haciéndolo se siga 
en contumacia, y  le pare el per­
juicio que haya lugar, y  pi­
de justicia. M iguel de Iturbide.

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leída la Petición ante-
ce-
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cedentc, la dicha Corte mandó, 
que la ílustrisima Diputación 
de este R c y n o , nombrada 
en la misma; segundo dia de 
la notificación de este auto otor* 
gue Poder si quisiere para el se­
guimiento de esta Causa, en fa­
vor de uno de los Procuradores 
de los Tribunales Reales, con 
apercevimiento que pasado di­
cho termino y  no cumpliendo 
con ello, se le reputará por Con­
tumaz y  se seguirá aquella en 
Contumacia, y  despachar por 
auto á mi, presente el Señor 
Alcalde L ópez Gonzálo.Feliciano 
de Ociboa, Escribano.

Por traslado Juan  J o se f de A z -  
carate, Escribano.

En  la Ciudad de Pamplona 
y  dentro de la Sala de Ja 
Preciosa,precedenterecado de 

atención, yo el EscribanoRe- 
:al ínfraescripto el dia de oy fe­
cha cinco de Junio de mí! ocho­

c i - i
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cientos y  quatro, hice presen- 
tcá  la llustrisíma Diputacioude 
este R eyno , el Despacho de la 
Reai Corte precedente, para 
quele constedesu thenorj quien 
enterada dijo que lo o y e , y  pi­
de traslado, no firmó su Seño­
ría Ilustrisima por no tenerlo 
de costumbre, y  en fé de ello 
firmé y o  el Escribano.

Notifiqué y  o Juaquin deOchocij 
Escribano.

SA CRA  M A G ESTA D .

A  Uto de emplazamiento de 
vuestra C orte , por el que 
se manda que la contenida en

e l, otorgue poder si quisiere pa­
ra la Causa que cspresa,obte? 
nido y  notificado de instancia 
de P ed ro , y  Angel de O ses, y  
consortes. Contra la Diputa­
ción de este Reyno.

P resen ta .... Iturbide 
Escribano... Lapiedra 

P  Se
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I  Se notificó en cinco de Jur, 

nio ultimo.

i
I

Y  suplica á vuestra Mages- 
tad mande no compareciendo, 
reputarla por contumaz, se trai­
gan los Autos á vuestra Corte, 
y  provea como lo tengo supli* 
cado y  pide justicia. Iturbide.

Corres se encarga, 
por la Diputación.

En  Pamplona en C orte , en 
la Audiencia Martes á-pa- 
torce de Agosto de mil ocho­

cientos y  quatro, leída lá Ru­
brica que antecede la dicha Cor­
te proveyó su decreto y  hacer 
auto á mi, presente el Señor 
Alcalde Morales. Gregorio L a-  
piedra » Escribano,
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SA CRA  M A G E ST A D

Miguel de Iturbide, Pro­
curador de P edro , y  An­
gel de O ses, vecinos del L u ­

gar dé Galbarra en propio nom* 
bre y  en el de sus hijos, dice 
que en vuestra Corte tiene pues* 
to Pedimento solicitando se Ies 
conceda facultad para usar del 
Escudo de Arm as, del Apelli­
do de Arroquia y  Oses, y  Ma­
ria de AIsasua,y respecto deque 
les combiene emplazar en e a- 
sunto á dicho L u g ar, y  el Va­
lle de Lana en que es compren­
so.

Suplica á vuestra Magestad 
mande expedir el auto de em­
plazamiento regular en la forma 
ordinaria, para que otorguen 
Poder si quisieren para el se­
guimiento de la Causa, y  no lo 
haciendo se siga en contuma­
cia , y  les pare el perjuicio que

ha-

Ì
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haya lugar, y  pide justicia. M i-  
g u d  delturbide.

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia, á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leida la Petición ante­
cedente la dicha Corte mandó, 
y  por este auto manda, que el 
Lugar de Galbarra, y  Va le de 
Lana en ella nombrados, se­
gundo dia de la notificación de 
este auto otorguen Poder si qui­
sieren para el seguimiento de 
esta Causá, á fabor de uno de 
los Procuradores 'de los Tribu­
nales Reales, con apercevimi- 
ento que pasado dicho termino 
y  no cumpliendo con ello, se 
reputaran por contumazes y  se 
seguirá la Causa en contumacia, 
y  despachar por auto á mi, pre­
sente el Señor Alcalde Lopez  
Gonzalo. Feliciano Ochoa, Escri­
bano.

Portraslado/wan/oí«;/ de A z '
ca-



I
é}

carafe f Escribano.

En  el Lugar de Galbarra, 
dcl Valle dc L ana, á vein­
te y  ocho dc Mayo de mil o* 

chocientos y  quatro, yo el Es­
cribano real infrascripto doy fé 
notifique el Auto de emplaza­
miento á Fermin de Mendaza, 
Alcalde y  Juez ordinario de es­
te Valle y  Vnibersidad, por­
que como tal, y  á quien com­
pete , junte los Individuos que 
componen el Regimiento del 
Valle, y  enterado dijo lo ege- 
cutara inmediatamente en este 
mismo L ugar, como paraje a- 
costumbrado : asi lo respondió 
y  firmó con mi el Escribano, 
en fé dc ello. Fermín Mendaza.

Notifiqué yo Damaso M a rti 
jcfl, Escribano.

En  el sobre dicho Lugar de 
Galbarra , dicho d ia , mes, 
y  año, hallándose juntos y con-

Q gre-

Notificaciofí,

Otra.
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grcgados, en este Pueblo, co­
mo sitio destinado y  acostum­
brado el Alcalde y  Jíiczordifia- 
rio , y  los que componen el A- 
yuntam iem ode este Valle, y 
Vniversidad de L ana, que nom­
bradamente son Fermín de, 
Mfendaza Alcalde,Santos Ruiz 
de V rra , y  Ildefonso Vlibarri, 
Regidor y  Diputado por el lu­
gar deGastíani, Farncisco An* 
tonio Remiro, yM illan Remi­
ro , Regidor y  Diputado por el 
lugar de N arcúe, Torillo An- 
cín, y  Juan JosefLander,R e­
gidor y  Diputado por el lugar 
de Vlibarri,FranciscoLacalle, 
y  Manuel Fernandez de JBarrer 
na, Regidor y  Diputado por el 
lugar de Viloria, josef de C am ­
bra , y  Ramón B aztena, Regi­
dor y  Diputado por ellugar de 
Galbarra, sin que falte otro se­
gún me hicieron relación de que 
doy fé yo  el Escribano, les eí, 
intíme, y  notifiqué, el auto de

em-



emplazamiento precedente, pa­
ra que á el Va le le conste dc 
su tenor, y  enterados digeron 
en representación dc aquel, se 
daban por notificados, y  toma­
rá el Valle su acuerdo : Asi lo 
respondieron3" firmaron los que 
saben, y  enfé de ello y o  el Es-- 
cribano. Fermin Mendaza^ Juan  
Jo se f Lander. Tborihio A n zin . Ma* 
nuel Fernandez Barrena. Ram on  
Bazterra. J  osef Cambra»

Ante mi, Damaso M arti xa  y 
Escribano.

En  el Lugar de Galbarra, 
dicho dia, mes, y  año, ha- 
llandosenjuntosycongregadosi 

precedente el aviso regularlos 
Regidores, Vecinos, y  Conce­
jo de este lugar de Galbarra, que 
nombradamente son Josef Cam. 
b ra , Regidor, y  Ramon Baz­
terra , que concurre como tal 
en nombre de el que egerce ese 
empleo que se halla ausente, Jua

quin

NotificéeiM



quin C albó, Pedro Josef Lan* 
da, Migtiel de Erralde ,y  D o­
mingo Remiro, vecinos y  la 
m ajor parte délos que compo­
nen su Concejo, según me hi­
cieron relación, yo el Escriba­
no infrascripto les leí, y  noti­
fiqué el auto de emplazamien­
to , por que le conste de su te­
nor á c lL u g ar,y  enterados en 
nombre y  representación de 
este, dijeron se dan por notifi­
cados, y  el Lugar tomara su 
acuerdo: asi lo respondieron y  
firmaron los que saben con mi 
cl Escribano, en fé de ello, Jo ­
sef Cambra y Ram ón B a zte rra , 
Juaquin Calbo,

Notifiqué yo D am asóM arti- 
x a ,  Escribano.

SA CRA  M A G ESTA D

\ Uto de emplazamiento de 
vuestra Corte, por el qual 
manda que los contenidos en

el

A
se
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eÌ otorgiien poder si quisieren, 
para el segWH^^cnto d e , la Cau­
sa que exprasa ».obtenido y  no­
tificado de,instancia dePedro, 
y  Au|;el de 0ses, vecinos del 
Lugar de Galbarra, por si y  cq 
el nombre que representan. 
Contra el dicho L ugar, y  Va­
lle de Lana comprenso en el. 

P resenta. . . .  Iturbide 
Escribano

Se notificó en veinte y  ocho 
de Mayo ultimo.

Y  suplica á vuestra Mages­
tad mande no compareciendo, 
reputarlos porcontumazes, se 
traigan los Autos á vuestra Cor­
te , y  provea como lo tengo su­
plicado por ser asi de justicia que 
pido. Iturbide.

Contumacia y  Notificado.

R E n t
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En  Pamplona en C o rte , crí

la Audiencia Martes áca- 
I torce de Agosto dc mil ocho­

cientos j  quatro, leída la Ru­
brica que antecede la dicha Cor­
te proveyó su decreto y  hacer 
auto á mi, presente el‘ Señor 
Alcalde Moraíes. Gre¿orio L a-  
píedra, Escribano,

Luego en siguiente yo el Es­
cribano infrascripto, notifiqué 
él Decreto que antecede, en los 
Estrados Reales déla Audien­
cia de la dicha C orte , para en 
quanto á el Contumaz, dc que 
certifico.
Notifiqué yo Lapiedra ̂  Escri­
bano

SA C R A  M A G E ST A D

M iguel de Iturbide ,  Procu­
rador de D on Pedro Mar­

tin de Oses, vecino déla Ciu­
dad de Estella, en propia repre­

sen»



scntacion., y  en la de Padre j  
Abuelo del Doctor Don Juan |  
Ramon Cirilo de Oses, del Con­
sejo de su Magestad, y su Fis­
cal en la Real Audiencia de Ca­
narias, y  Don Blas Martip Ra­
mon , y  Doña Maria de Qses, 
hijos de este, y d e  consiguien­
te Nietos de mi parte dice que 
en vuestra Corte se halla liti­
gando Causa en los expuestos 
nombres por adhesion, àia que 
en la misma siguen P edro , y  
Angel de Oses, vecinos, del lu­
gar de Galbarra comprenso en 
cl Valle de L ana, sobre uso de 
Escudo de Armas, correspon­
diente ásu Apellido y  Varonia, 
y  porque combiene á mi parte 
emplazar á dicha Ciudad.

Suplica á vuestra Magestaá 
mande librar cl auto regular y  
ordinario, para que otorgue po­
der si quisiere para el seguimien­
to de dicha Causa, y  no lo ha? 
ciendo se siga en contumacia,

y
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y  pide Justicia : M iguel de Iturbi'
de

En  Pamplona cn Corte en 
la Entrada, Lunes ávein- 
te y  cinco de Junio de mil ocho­

cientos y  quatro, leida esta Pe­
tición la dicha Corte mandó, y  
por este auto manda que el A- 
y untamiento de la Ciudad de 
Estella cn elia nombrado, den­
tro del segundo dia de su noti­
ficación f y  por medio de Pro­
curador legitimo, comparezca 
á exponer contra su thenor lo 
que tenga por conveniente, con 
apercebimiento que pasado y  
no lo haciendo se reputara por 
contumaz,  y  despachar por au­
to á mi presente el Señor Al­
calde ü d i, Feliciano de Ochoa, 
Escribano.

Por traslado Juan  J o se f de A zr  
I  carote, Escribano.

E N

a

il
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En  la Ciudad de Estella Ca­

sa d esu Regimiento,y Sa- 
iji de la Consulta, Lunesá nue­

ve dc Julio de rail ochocientos 
y  quatro, hallándose la Ciudad 
en Consulta ordinaria por el or­
den regular, presentes Don Xa* 
vicr de TorranoCabo, L icen­
ciado D on Luis Salvador de 
Oteyza, Angel Ganuza, y  Agus 
tin García, Jurados, yo el Escri­
bano real infrascripto doy fé, leí
y  notifiqué la Real Provision 
precedente, para quele conste 
á la Ciudad de su thenor, quie­
nes enterados digeron se dan 
por notificados, asi lo respon­
dieron y  no firmaron por no 
estar en estilo y  en fé de ello 
yo el Escribano.

Notifiqué yo Estevan Saenz 
R m ir e z f  Escribano.

í
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SA C R A  M A G ESTA D .

A uto de cTTiplaiamicnto de. 
vuestra Corte por cl que 
se manda que la contenida en 

e l , otorgue poder si quisiere pa­
ra el seguimiento de la Causa 
que expresa, obtenido y  noti­
ficado de instancia de Don Pe­
dro Martin de Oses, vecino de- 
la Ciudad de Estelia, por si ,y^ 
en cl nombre que representa. 
Contra' la referida Ciudad,

P resen ta .... Iturbide 
Escribano

* t

Se nótiñcó en nueve del co* 
rriente.

tad
Y  suplica á vuestra Magcs-
d mande no compareciendo, I 
sputarla pe í contumaz, se ' 

traigan los Autos á vuestra Cor­
te ,  y  provea como lo tengo su­
plicado y  pide justicia Iturhi-



Contumacia y  Notificado.

En  Pamplona en Corte, cn 
la Audiencia Martes á ca­
torce de Agosto de rail ocho­

cientos y  quatro, leida la Ru­
brica que antecede la dicha Cor* 
te proveyó su decreto y  hacer 
auto á mi, preiente el Señor 
Alcalde Morales. Gregorio L a -  
piedra , Escribano«

Luego en siguiente yo el Es­
cribano infrascripto, notifiqué 
el Decreto precedente en los 
Estrados Reales de la Audien­
cia de la dicha C orte, para en 
quanto i  el Contumaz, de que 
certifico, y  firmo.
Notifiqué yo Lapiedra , Escri­
bano

Aifti.
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SA CRA  M A G E ST A D

Miguel de Iturbide, Pro­
curador de Antonio Mon 
to y a , y  Josefa de Oses, su mu- 

gcr, vecinos de la Villa de Allo, 
en propio nombre y  en el de 
sus hijos, dice que en vuestra 
Corte se hallan litigando causa 
por adhesión, á la que en la mis-, 
ma siguen P ed ro , y  Angel de 
Oses, vecinos dellugar de Gal* 
barra comprenso en el Valle de 
L a n a ,  sobre ciusode el Escu^ 
do dc Armas correspondiente á 
su Apellido y  Varonia, y  por- 
qu e combienc á mis partes em­
plazar en la misma á la expre­
sada Villa.

Suplica á vuestra Magestad, 
mande dar el auto combeniente . 
para que otorgue poder si qui- I 
siere para el seguimiento dc di­
cha causa, en íabor de Procu­
rador dc vuestros Reales Tribu­

nales
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nales, y n o  executaiidolose 
ga cn contumacia y  pide justi- |  
d a ,  Miguel de Iturbide

En  Pamplona cn Corte en 
la Audiencia á diez y  seis 
de INIayo de mil ochocientos y  

quatro, leida la anterior Peti­
ción, la dicha Corte ha manda­
do que ia ViJla de Alio segun­
do dia de la notificación de es­
te auto, otorgue poder sí qui­
siere para el seguimiento de la 
causa que dicha petición expre­
sa , en fabor de uno de los Pro­
curadores de los Tribunales Rec­
ales , cort apercevimiento que 
pasados y  no lo haciendo, se re­
putará por contumaz, y  se se* 
güira aquella en contumacia pa­
randole el perjuicio que haya 
lugar, y  despachar por auto á 
m i, presente el Señor Alcalde 
Lopez Gonzalo.Felidano de Ochoa 
Escribano.

Por tTasháoJuan Jose f de A z ”
T  ca-

Auto.

%



i ? r carate, Escribano.

En  la Villa de Alio á diez 
y  seis de Jun io , de mil o- 
chocientos y  quatro , yo el Es­

cribano real infrascripto, doy fé 
le í, intimé, y  notifiqué, el Des­
pacho de la Real Corte prece­
dente , á Don Fausto Ximeuez, j 
Jorge Laspeñas, y  Francisco 
Montoya Osaba, Alcalde y Re­
gidores de esta dicha Villa, y  
mayor parte de los que compo­
nen el Ayuntamiento de que 
doy fé , para que de su thenor 
les conste, y  enterados digeron 
se dan por notificados, y  no tra­
tan de salir á la Causa, asi lo 
respondieron y  fiirmaron todos 
escepto M ontoya, que dijo no 
sabe y  en fe de ello yo el Es­
cribano. Fausto X im enex. Jorge  
Laspeñas.

Notifiqué yo Anselmo Laspe^ 
ñas 9 Escribano. l  

iSA-
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SACRA M AGESTAD.

A uto de emplazamiento de 
vuestra Corte por el que 
se manda que la contenida en 

e l, otorgue poder sí quisiere pa­
ra el seguimiento de la Causa 
que expresa, obtenido y  noti­
ficado de instancia de Antonio 
M ontoya, y  Josefa de Oses su 
muger vecinos de la Villa de Al­
lo, por si y en el nombre que re­
presentan. Contra la dicha Villa. 

P resen ta .... Iturbide 
Escribano

Se nòtifìcó en diezy seis de 
Junio ultimo.

Y suplica á vuestra Mages­
tad mande no compareciendo, 
reputarla por contumaz, se 
traigan los Autos á vuestra Cor­
te , y  provea como lo tengo su­
plicado por ser de justicia que

pi-
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pido, Iturbide,

Contumacia y  Notificado.

En  Pamplona en Corte, cn 
la Audiencia Martes á Cft* 
torce de Agosto de mil ocho­

cientos y  quatro, leída la Ru­
brica que antecede la dicha Cor­
te proveyó su decreto y  hacer 
auto á mi, presente el Señor 

I  Alcalde Morales. Gregorio L a -  
I  p ied ra , Escribano,

Luego en siguiente yo el Es­
cribano infrascripto, notifiqué 
el Decreto precedente en los 
Entrados Reales de la Audien­
cia de la dicha C orte , para cn 
quanto á el Contumaz y  firmo.

Notifiqué yo Lapiedra, Es­
cribano

£
t
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SACRA M A G ESTA D

M iguel de Iturbide ,  Pro­
curador de Francisco de 

Oses, vecino del lugar de Mi­
rafuentes , en propio nombre y  
en el de sus hijos dice, que en 
vuestra Corte se halla litigando 
causa por adhesión, á la que en 
la misma siguen Pedro, y  An­
gel de Oses, vecinos del lugar 
de Galbarra comprenso en el 
Valle de L ana, sobre cl uso del 
Escudo de Armas correspon­
diente ásu Apellido y  Varonia, 
y  porque combiene á mi parte 
emplazar en ella á el expresa­
do lugar de Mirafuentes.

Suplica á vuestra Magestad 
mande expedir el auto corres­
pondiente , para que otorgue po* 
dcr si quisiere parad  seguimien­
to de dicha causa, en fabor de 
Procurador de vuestros Reales 
Tribunales, y  no executando-

V  lo



j r  ---------- ---------------------:------------------------7 1

I
ì t

Autp,

ì

I  lo se sigacn contumacia, y  pi- (  
I  dc justicia, M iguel de littrbide.

i  T T 'N  Pamplona en C orteen  
I  r ^ ^ la Audiencia, á diez y  seis 
f de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leída la Petición antece­
dente , la dicha Corte mandóque 
el lugar de Miraílieiites en ella 
nombrado, segundo dia de la 
notificación de este auto,otor- 

> gue Poder si quisiere para el se­
guimiento de esta causa, á fa- 
bor de uno de los Procuradores 
de los Tribunales Reales, con 
apcrcebimiento que pasado di­
cho termino y  no cumpliendo 
con ello, se reputará por con­
tumaz y  se seguirá en contuma­
cia , y  despachar por autoá mi, 
presente e Señor Alcalde Lo-

Í ez Gonzalo, Feliciano de Ocboaf 
Escribano.

Por taaslado Juan Jo se f de A z -  
-caratef Escribano.

En
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f  Lngar de Mirafuen-

l ^ ^ tes á veinte y  ocho de Ma- i rnificM im . 

y o ,  de mil ochocientos y  qua- 
tr-o jToelEscribanoreal infras­
cripto, doy fé leí, y  notifiqué 
el Despacho precedente á Faus­
to Gastón, Regidor de este lu­
gar , para que como á tal le cons­
te de su thenor, y  junte el lu­
gar cn Concejo, para hacerlo sa­
ber á el mismo : enterado dijo 
se da por notificado y  juntará:

Íasi lo respondió, firmó, y  cn 
fe de ello yo el Escribano, Faus- 
to Gatton.

Notifiqué yo Carlos Antonio  
Tobar, Escribano.

En  el Lugar de Mirafiien- 
tes , y  dentro de su Sala 
Concejil , á veinte y  nueve de |  

Mayo de mil ochocientos y  qua- |  
t r o , estando juntos y  congre- * 
gados, los Señores Fausto Gas­
ton Regidor, Josef Arana Ju­
rado 5 y  por parte de los Ve­

ci-

Otrâ,
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cilios, Diego Rcmirez, Pedro 
Chasco, Diego Crespo, Fermín 
Arana, Benito Arana, Ramón 
Abecia, Gregorio Zuñiga, Ce­
lestino Chasco, Gregorio An- 
toñana, Angel García Juan de 
Ortigosa, Francisco Asurmen- 
d i , Josef D iaz, Adrian Arana, 
y  Gregorio Crespo, mayor y  
mas sana parte de que se com­
pone dicho higar, y  Concejo, 
yo cl Escribano real infras­
cripto leí, notifiqué, é hice sa­
ber , cl Despacho de la Real Cor 
te que antecede, para que Ies 
conste de su thenor, enterados 
digéron, se dan por notificados 
y  no tratan salir á !a Causa, 
mediante no tienen que expo­
ner á la solicitud de la parte su­
plicante , asi lo respondieron fir­
maron los siguientes que dige­
ron sabian, y  en fède ello yo  el 
Escribano. Pam to Gastón. Josef 
Arana. Pedro Chasco. D iego Cres­
po. Fermin de Arana. Gregorio Z u

ñi-
?
i
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ñiga, A fi^elG arda. Gregorio Cres' f  
po. Francisco Asurm enài.Juanàe |  
Oitigosa. Jûsef D iaz. |

Notifiqué yo Carlos Antonio  
Tobar i  Escribano.

SACRA M AGESTAD.

A uto de emplazamiento de 
vuestra Corte por el que 
se manda que el contenido en 

e l, otorgue poder si quisiere pa­
ra el seguimiento de la Causa 
que expresa, obtenido y  noti­
ficado de instancia de Francis­
co Oses, vecino del lugar de Mi­
rafuentes, por si yen el nombre 
que representa. Contra el refe­
rido Lugar,

Presenta. . . .  Iturbide 
Escribano

Se notificó en veinte y  ocho 
y  veinte y  nueve de M ayo ul­
timo.

X JC.
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Auto»

«4
Y  suplica á vuestra Mages­

tad mande no compareciendo , 
reputarlo por contumaz, se 
traigan los Autos á vuestra Cor- 

I  te ,  y  provea como lo tengo su-

Íplicado por ser de justicia que 
pido, ìtiv.hìàe.

Contumacia y  Notificado.

En  Pamplona en Corte, en 
la Audiencia Martes á ca* 
torce de Agosto de mil ocho­

cientos y .  quatro, leida la Ru­
brica precedente, la dicha Cor­
te  proveyó su decretó y  hacer 
auto á mij présente eí Señor 
Alcalde G reg o m  h a -
p iedra , Escribano« «  2.

Luego en siguiente yo el Es­
cribano infrascripto, notifiqué 
el Decreto antecedente en los 
Estrados Reales de la Andienr 
eia de la dicha C orte, para en 
quanto á cl Contumaz á que cer

tifi-



tífico.
Notifiqué yo Lapiedra, Es­

cribano

SACRA M AGSTAD

M

iguel de Iturbide Procu­
rador de Josef Braulio de 

Oses, vecino dcl lugar de Ybi­
ricu, cn propio nombre y  en 
el de sus hijos, de Manuel de 
Oses por si, y  en representa­
ción de los suyos, avecindado 
también en el mismo Pueblo, y  
de Don Xavier Ram ón, y Cu­
rador de -Melchor Theíesforo, 
y juana Francisca de Oses, na­
turales de el, dice que en vues­
tra Corte se hallan litigando cau­

sa por adhesión, á la que en la 
misma siguen Pedro, y  Angel 
de Oses, vecinos de el lugar de 

Galbarra comprenso en el Va* 
lie de Lana, sobre el uso del 
Escudo de Armas correspon­
diente á su Apellido y  Varonia,

y C
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y  por que combienc á mis par­
tes emplazar en ella al ciucio 
Lugar.

Suplica á vuestra Magestad 
mande librar el auto de empia* 
zamiento en la forma ordina­
ria , para que otorgue Poder si 
quisiere para el seguimiento de 
dicha cansa, y  no haciéndolo 
se siga en contumacia, y  le pa­
re el perjuicio que haya lugar, 
y  pide justicia, M iguel de Itur- 
bidé,

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia, á diez y  seis 
de Mayo dc mil ochocientos y  

quatro, leida la‘Petición ante­
cedente la dicha Corte mandó 
que el lugar de Ybiricu en ella 
nombrado, segundo dia de la 
notificación de este auto, otor- 
gue poder si quisiere para el se- 

I  guimiento de esta causñ en fa- 
bor de uno de los Procuradores 
de los Tribunales Reales, con

S i ------------- ---



il
apcrccbimiento que pasado di* 
cho termino, y  no cumpliendo 
con ello se le reputará por con- 
tu m ai, y  se seguirá la Causa cn 
contumacia, y  despachar por 
auto ámi,presenteclSeñor Al* 
calde Lopez Gonzalo. Feliciano 
de Ocfco«, Escribano.

Por traslado Juan Jose f de Az~  
corate, E&cribano.

En  el Lugar de Ybiricu á * 
primero de Junio, de mil 
ochocientos y  quatro, habién­

dose juntado, y  congregado, 
precedido aviso dcl dia de ayer, 
en cl paraje y  puesto acostum­
brado, los Vecinos y  Concejo 
que nombradamente son,D on 
Ignacio Arellano, Francisco 
Antonio Azpilicueta,y Manuel 
de Arrastio, el primero Regi­
do r, y  los tres vecinos y  con* 
cejantes, y  mayor parte délos 
que lo componen, por no fal­
tar mas que Juaquin de Villa-

Y  nue
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nueba, que se halla fuera del 
^ Pueblo, y  los dos «uplicantes 
I  Josef Braulio, y  Manuel de Oses 
I  según hacen relación ,yoelEs- 

cribano real infrascripto les leí 
in tim é, notlfiiqué, cl Despacho 
y  provision precedente, para 
que Ies conste y  enterado ellu* 
gar y  Concejo, dijo se dá por 
notificados, asi lo respondieron 
y  firmaron, y  en fède ello yo 
el Escribano. Don Ignacio Are* 
llano. Francisco Antonio A zp ili‘ 
cueta. -Manuel Arrastio.

Notifique yo  Estevan S a tn i  
R em irez , Escribano.

SA C R A  M A G ESTA D

A lito de emplazamiento de 
vuestra C orte , porci que 
se manda que el contenido en 

cl otorgue poder si quisiere pa­
ra el seguimiento de la causa, 
que expresa, obtenido y  noti­
ficado de instancia de Josef Brau­

lio
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lio de Oses, vecino del lugar de 
Ybiricu, por si y  en el nombre 
que representa. Contra el refe­
rido Lugar.

Presenta. . . .  Iturbide 
Escribano

Se notifico en primero dcju* 
nio ultimo.

Y suplica á vuestra Magestad 
mande no compareciendo, re­
putarlo por contumaz se tra y  
í^au los autos á vuestra Corte, 
y  probca Como lo tengo supli­
cado, por ser asi de justicia que 
pido, iturbidei

Contumacia y  Notificado

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia, Martes áca­
torce dc Agosto de rail ocho­

cientos y  quatro, leída esta Ru­
brica la dicha Corte proveyó 
su D ecrtto, y  hacer auto á mi,

pre-

Avt0.
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presente el Señor Alcalde Mo- | |

i

%■

rales. Gregorio Lapiedra , Escri­
bano.

Luego en siguiente yo  cl Es­
cribano infrascripto, nolifiiqué 3 
el Decreto precedente, en ios 
Estrados Reales de la Audien­
cia de la dicha C o rte , para en 
quanto á el contumaz y  firmé

Notifiqué yo  Lapiedra, Escri­
bano.

SA C R A  M A G E ST A D

Miguel de Iturb ide, Procu­
rador dejuaquin de Oses, 
vecino dcl lugar de Murillo, en 

>ropio nombre y  en cl de sus 
lijos, dice que en vuestra Cor­

té se halla litigando Causa por 
adhesión, á la que en ia misma 
siguen Pedro, y  Angel deOscs, 
vecinos del lugar de Galbarra, 
comprenso en cl Valle de La< 
n a , sobre el uso de el Escudo 
de Armas, correspondiente á su

A pe-í 5
i



A pellidoV aron ia , y  porque 1 
combiene á mi parte emplazar |  
en ella á el expresado lugar de |
Murilío.

Suplica á vuestra Magestad 
mande expedir el auto corres­
pondiente , para que otorgue po­
der si quisiere para el seguimien­
to de dicha causa, en fabor de 
Procurador de vuestros Reales. 
Tribunales, y  no executando- 
lo se siga en contumacia, y  pi­
de justicia, Miguel de Iturbide.

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia, á diez y  seis 
de Mayo de mil ochocientos y  

quatro, leida la Petición antece­
dente , la dicha Corte mandóque 
el lugar de Murilío, en ella 
nombrado, segundo dia de la 
notificación de este auto, otor­
gue Poder si quisiere para el se­
guimiento de esta causa, á fa­
bor de uno de los Procuradores 
de los Tribunales Reales, con

Z aper-

Aut0.

í



7  I  apcrcebimiento que pasado di­
cho termino y  no cumpliendo 
con ello, se reputará por con­
tumaz y  se seguirà aquella ea 
contumacia, y  despachar por 
auto á m i, presente el Señor 
Alcalde Lopez Gonzalo. Felicia­
no de Ochoa, Escribano.

Por taaslado Juan Jose f de A z -  
caraíe, Escribano.

En  el Lugar de Murillo, á 
quatro de Junio de mil ocho 
I  cientos y  quatro, habiendosen 

I juntado mediante aviso antedien 
según y  como tienen costumbre 
los Vecinos, y  Concejo de es­
te lugar, que nombradamente 
son, Fermin de Vrra Regidor, 
Anselmo de Goñi, Juan Miguel 
de V rra , y  Dionisio Perez dc 
Eulate, los quatro vecinos Con- 
cejantes, y  mayor parte délos 
que lo componen, sin que falte 
otro que Francisco de V rra ,y  
el sup icante Francisco Oses, de

los I
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los seis únicos que lo compo­
nen , yo el Escribano infrascrip­
to les leí, y  notifiqué la Provi­
sión precedente, para que les 
conste, y  enterados dijeron se 
dan por notificados: asi lo res­
pondieron firmaron los que sa- 
w'an y  eii fé de ello yo el Es­
cribano. Fermín de V rra . AnseU  
mo de Goñi.

Notifiqué yo E stevan Saenz 
Rem irez. Escribano.

SACRA M A G ESTA D

Auto de emplazamiento de 
vuestra C o rte , por el que 
se manda que el contenido cn 

cl otorgue poder si quisiere pa­
ra cl seguimiento de la causa, 
que expresa, obtenido y  noti­
ficado de instancia de Juaquin 
de Oses, vecino del lugar de 
Murillo por si y  cn el nombre 
que representa. Contra el refe­
rido Lugar.

Pre-

f

\
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Auto.
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Presenta. . . .  Iturbide 
Escribano

Se notifico en quatro de Ju­
nio ultimo.

Y  suplica á vuestra Magestad 
mande no compareciendo, re­
putarlo por contumaz se tray* 
gan los autos á vuestra Corte, 
y  probca como io tengo supli­
cado, por ser asi de justicia que 
pido 3  iturbide*

Contumacia y  Notificado

En  Pamplona en Corte en 
la Audiencia, Martes á ca­
torce de Agosto de mil ocho­

cientos y  quatro, leida esta Ru* 
brica la dicha Corte proveyó 
su D ecreto , y  hacer auto á mi, 

I  presente el Señor Alcalde M o- 
I  rales. Gregorio Lapiedra f Escri­

bano.
Luego en siguiente, yo el Es-

eri-
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cribano infrascripto, notifiqiié f  J
el Decreto precedente, cn los |  J
Estrados Reales de la Audien- |  C
eia dc la dicha C orte , para cn i  g
quanto á el Contumaz, deque I  C
certifiico y firmo. ¡g ^  

Notifique yo hap iedra , Es­
cribano.

i SACRA M A G ESTA D  I Ü!

J
 Uaquin de Barricarte, Pro­
curador de P ed ro ,y  Angel J Esent».

Je Oses, Padre é hijo, veci­
nos del lugar de Galbarra,en 
propio nombre y  en el de sus 
respectibos hijos, como dc de­

recho mejor proceda, digo que

Í por la Sentencia que en debida 
forma se presenta, pronunciada 
m  el año pasado de mil seiscientos 

S  noventa y  ocho, scleabsolbio 
S  de la acusación dcl Fiscal de
S  vuestra Magestad, puesta á Juan 
£  de Arroquia y  Oses, vecino de 
£  la Yilla de A llo , á resulta de |  ^  
€  Aa ha- | ________ ^
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haber fixado eii cl frontispicio 
de su Casa, el Escudo de Ar­
mas correspondiente á ese Ape­
llido, habiendo acreditado que 
era tercero Nieto de Miguel de 
Arroquia y  Oses, y  quarto de 
Juan , Padre de este j y  para ha­
cer ver mis partes, ía legitima 
descendencia de los mismos, y  
la inclusión por consiguiente 
con aquel obteniente de la re­
ferida Sentencia de Hidalguía, 
se presentan las partidas de Bau­
tismo de dicho Angel, Juan Jo­
sef de Oses, y  de el Don Jua- 
quín de O ses, en que resulta 
que los tres son hijos legítimos 
de el referido Pedro mí parte, 
y  de Josefa Coparacio sü mu- 
ger, cuyo matrimonióse acre­
dita también con la partida de 
Casamiento de cl veinte de Ju­
nio de mil setecientos quaren- 
ta y  siete, y  que dicho Pedro 
es hijo legitimo de Juan Este- 
van de Oses, y  María AIsua ,

con I■w



con su partida de Bautismo con 
las referidas de sus tres hijos, 
,y  con las respectibas de Con' 
ñrmacion, y  á mayor abunda­
miento de la información que 
para conferirle la Prima Cleri­
cal Tonsura dicho Ilustrisimo 
se recibió, y  se presenta com­
probada, resultando de todas 
ellas que su Padre es cl espre- 
sadoPedro de Oses, y  esto mis­
mo se convence con la Partida 
de Casamiento de el dicho An- 
;el mi parte , y  de las Feés de 

Jautismo de los hyos de este , 
Juaquin Ignacio, Josef, Grego­
rio , Balbina, y Maria Josefa de 
Oses, contenidos en el articu­
lo dos de el interrogatorio, en 
las que sobre decirse que dicho 
Angel es Padre, como en las 
de Confirmación de quatro de 
ellos, se expresa también que 
los referidos Pedro dé Osqs, y  
Josefa Coparaciosonsus Abue­
los Paternos, y  que el referido

Juan €
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Juan Estevan Oses era hijo Je 
otro Pedro de Oses, y  Mana dc 
Yrdiain, de su partida de Bau­
tismo de el tres de Enero de mil 
seiscientos setenta y  siete, y  de 
la de Confirmación en qtie se 
halla comprenso entre los demas 
hijos de estos, y  que su casa­
miento se celebró en tres de 
Abril'de mil setecientos y  nue* 
b e , con la expresada Maria de 
Alsüa, resulta igualmente dc 
la partida que se presenta, asi 
como de la partida de Bautismo 
dc el enunciado Pedro de Oses, 
de el veinte y  ocho de Septiem­
bre  de el año de mil seiscientos 
quarenta y  cinco, y  de la de 
Confirmación que se celebró el 
dc mil seiscientos sesenta y  uno, 
que sus Padres fueron Miguel 
de Oses, y  Cathaüna Sanz de 
E charren , lo que también íe 
comprueba de los Contratos ma 
trimoniales, que se hicieron el 
mismo dia veinte y  quatro de

Ju- t  
i t
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Julio de mil seiscientos setenta 
y  dos, en que casó aquel con 
María Vrdiain, como se demu­
estra por dichos Contratos, y 
partidas de casamiento, guíela i  
de Bautismo de el dicho Miguel “ 
de Oses, de cl mes de Abril de 
cl año de mil quinientos ochen­
ta y  dos, según certifica cl Pá­
rroco, que sus Padres fueron o- 
tro Miguel de Oses, y  Maria 
de Alsua, confirmándose lo pro­
pio de los Contratos matrimo­
niales , que se hicieron para el 
que celebró aquel con dicha Ca- 
thalina Sanz de Echarren, el dos 
de Julio de mil seiscientos quin­
ce, sin que igualmente se pre­
sente la partida de Casamiento 
de los mismos, porque cn el lu­
gar de Iturgoyen , no se halla 
libro mas antiguo que el corri­
ente que dá principio el dos de 
Septiembre de mi seiscientos 
veinte y  cinco, según cl certi­
ficado deí Párroco de el mismo, 

Bb con
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I  con lo que resulta acreditado el t  
3 f £ entronque de mis partes, y  sus

j  { respectibos hijos por grados es­
pecíficos, en toda forma con di­
chos Miguel de Oses, y  Maria 
de Alsua, terceros Abuelos de 
Juan de Arroquia, y  Oses, por 
cuyo enlazeobtubo este la re­
ferida Sentencia sobre Hidal­
guía, y  por lo mismo tampoco 
puede disputárseles á mis partes 
y  sus hijos, como terceros, qu­
artos, y  quintos Nietos de aque­
llos, según queda demostrado 
con toda puntualidad.

Atento lo qual, y  demas fabo 
rabie á vuestra Magestad supli­
co mande haciendo auto de la 
presentación de dichas Escritu* 
ras proveer como lo tengo supli­
cado, pues asi procede de dere- 
cho y  justicia que pido. Licen­
ciado D o n F e m in  ¿ianzy López. 
Barricarte»

SA- t



SACRA M A G ESTA D

7

J
'Uaquin de Barricarte Procu­
rador de Manuel Bazterra, y  

Maria Andrés de Oses, su mu- 
ger, vecinos de el lugar de Gal- 
barra , como de derecho mejor 
proceda, digo que en virtud de 
h  adhesión á la solicitud de Hi­
dalguía, intentada en vuestra 
Corte, por Pedro , y  Angel de 
Oses 7 Padre y  hermano de la re* 
ferida María A ndrés, para acre­
ditar esta inclusión se presenta 
comprobada su partida de Bau­
tismo, y  de Casamiento con di­
cho Manuel Bazterra, y  las de 
B au tism o ,yde Confirmación, 
de su hijo Pedro Francisco Baz­
terra, resultando de todas qua- |  
tro , que dicho Pedro de Oses, |  
es Padre de la expresada Maria 1 
Andrés mi parte, y  por consí- |  
guíente tiene igual derecho con |  
el á el soze de la Hidakuia re* I

fC'

B urito ,

-----------------
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ferida:
Atento lo qual, y  demas fa­

vorable á vuestra Magestad sii- 
)lico mande, haciendo auto de 
a presentación de dichas Escri­

turas, proveér como lo tengo 
suplicado, pues procede de de­
recho y  justicia que pido : Licen 
ciado D on Fermín Sanz y  Lopez. 
Barricarte.

SA C R A  M A G E ST A D

Uaquín de Barricarte Procu­
rador de D on Pedro Martin 

d̂e Oses, vecino de la Ciudad 
de Estella, en propio nombre 
y  en cl de Padre, y  Abuelo de 
el D octorD onJuanR auionC i­
rilo de Oses, y  de D on Blas 
Martin Ramón, y  Maria Pre­
sentación de Oses 5 hijos de este, 
como dederecho mejor proceda 

I  digo que mi parte procede de el 
mismo origen qne Pedro , y 
Angel de Oses, quienes como

ter-
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terceros, y  quartos Nietos de 
Miguel de Arroquia y  O ses,y  
María de Alsasua su muger, tie­
nen hecha instancia en vuestra 
C orte , para usar del Escudo de 
Armas, contenido en la Causa 
que disputó Juan de Arroquia y  
Oses, como tercero Nieto de di­
cho Miguel, el año pasado de mil 
seiscientos noventa y  ocho, y  
para acreditarlo en toda forma» 
presenta las partidas de Bautis­
mo, Confirmación, y  Casamien* 
to  de dicho Don Juan Ramón 
Cirilo de Oses, y  las de Bautis­
mo de los hijos de este , de las 
que aparece que dicho D on Pe­
dro Martin mí parte, es Padre 
y  Abuelo de los mismos, y  que 
este es hijo de Atanasio de 
O ses,é Isabel de Huici, de sus 
partidas de Bautismo, y  Confir­
mación, y déla de Casamiento 
que celebró con Ramona de Ar­
ce , y  también de las enunciati- 
basque hay en aquellas que com 

Ce prue-

c
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¡y I  prueban lo mismo: Que dicho

Atanasio de Oses, es hijo legiti­
mo de Lucas de Oses, y  Ma^ 
ria dc Azcarate, resulta dc sus 
partidas de Bautismo, y  Confir­
mación, y  de la de Casamiento 
con dicha Maria Isabel de Hui- 
c i , asi como que el referido Lu* 
cas de O ses, es hijo dc otro L u­
cas , y  de Angela Diaz de Ba­
quedano , de su partida de Bau­
tismo del veintey nuebcde A- 
bril de mil seiscientos ochenta y  
nuebe, y  dc la de Casamiento 
que celebró con la esprcsada Ma 
ria de Azcarate, el siete de Ju­
lio de mil setecientos y  doce: 
Que dicho Lucas de Oses, ter­
cero Abuelo de mi parte, füc 
hijo legitimo dc Juan dc Oses, 
y  Catalina de Baquedano, re­
sulta no solo de su partida de 
Bautismo, de el veinte y  tres de 
Octubre dc mil seiscientos cin- 
quenta y  nuebe, sino también 
de la clausula penúltima de los

Con-
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Contratos de un hijo de estos, 
y  hermano de aquel llamado Ju­
an , que se hallan presentados 
en los adheridos de la linea de 
Beltran de Oses, y  Maria de Go­
ni , en que se hace espresa men­
ción de dicho Lucas 5 y  que es­
te contrajo su matrimonio, con 
la espresada Angela Diaz de Ba- 
quedano, aparece igualmente de 
la partida respectiba de cl vein­
te y  seis de Febrero de mil seis­
cientos ochenta y  siete, y  ulti­
mamente que el citado Juan de 
Oses quarto Abuelo de mi par­
te , fue Nieto de Miguel de A- 
rroquia y  Oses, y  Maria de AI- 
sasua, tienen justificado los ad­
heridos de dicha linea que son 
María Josefa, Francisco Ma­
nuel , Don Xavier Ramón, Mel­
chor Telesforo, y ju an a  F ran­
cisca de Oses, y  por conjigui- 
ente mi parte el entronque don 
los referidos Miguel de Arro­
quiay Oses, y  Maria de Alsa-

sua

,
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sua, y  quanto corresponde pa­
ra que sc defiera á su fabor, y  
la de sus dichos hijo y  Nieto, 
como lo solicitan los espresados 
P edro , y  Angel de Oses en su 
dicha instancia :

Atento lo qual, y  demas fabo 
rabie á vuestra Magestad supli­
co mande haciendo auto de la 
presentación de dichas Escritu­
ras proveer como lo tengo supli­
cado, pues asi procede de dere­
cho justicia que pido. Licen­
ciado D o n F e m in  Sanz y  López. 
Barrkarte*

SA C R A  M A G ESTA D

JUaquin de Barricarte Procu­
rador de AntonioMontoya, 
y  Maria Josefa de Oses, su 

muger vecinos de la Villa de A- 
11o ,  en propio nonibre, y  cu 
el de Francisco Zacarias, Vicen* 
te Pancracio, y  Maria Angela 
M ontoyay Oses, sus hijos, de 

&J, f  Fran-
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f  Francisco de Oses, por si y en |  
j  . representación de Josef Pablo, 
j  y  Balbiina Francisca, asi bien 
J  sus hijos: D e Manuel deOses, 

cn propia representación, y  en 
la de Francisco Ig in o ,y  Juan 
Francisco dc Oses, igualmente 
sus hijos, y  Procurador también 
dc Don Xavier Ram on, y  Cu­
rador de Alclchor Teiesforo, y  
Juana Francisca de Oses, como 
dc derecho mejor proceda, digo 
que Pedro, y  Angel dc Oses, 
como terceros y  quartos Nietos 
de Miguel de Arroquia, y  Oses, 
y  Maria de Alsasua, tienen he­
cha instancia cn vuetra Corte pa 
ra usar de el Escudo de Armas 
contenido en la causa que dis* 
putójuande Arroquia, y  Oses, 
como tcrcéro Nieto de dicho 
Miguel de Oses, el año pasado 
de mil seiscientos noventa y  
ocho, y  respecto de que mis par­
tes proceden del mismo órigen 
para acreditarlo en debida íbr- 

D d ma
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nía f presentan comprobadas las 
lartidas de Báutismo ̂  de los re* 
acionados Francisco Zacarías, 

Vicente Pancracio, y  María 
Angela M oritoya, y  Oses j y  la 
de Confirmación del j^rinieroen 
las que cotísta, que son sus Pa­
dres dichos Antonio Montoya, 
y  Maria Josefa de Oses, y  que. 
estos son Marí^io y  M uger, de 
la partida de Casamiento de cl 
nueve de Febrero de mil sete-

Í cientos noventa y  cinco, y  asi 
bien de otra de igual naturale­
za, que dicho Francisco de O- 
ses, también mí p a rte , contra­
jo su matrimonio con María Ra­
mos Crespo, y  qué de el tie­
nen procreados por hijos áJoScf 
P ab lo , y  Balbína Francisca, 
consta igualmente de sus parti­
das de Bautismo, de quince de 
Enero de mil ochocientos y  tres 
y  del tres de Abril de mil ocho­
cientos : D e la partida de Casa* 
miento de el treinta de Septicm

bre -
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bredemilsetccientosnoventay 1 
quatro , resulta el que celebró cl |  
referido Manuel Oses rni parte, » 
con Juana Fausta Marcela Her- I  
moso de Mendoza, y  que ios |  
mismos son Padres dc Francis­
co Ig ino , y  Juan Ignacio de O- 
scs, de las partidas de Bautismo 
de estos de el tres de Knero de 
mil setecientos noventa y  seis, 
y  dos de Febrero de mil ocho­
cientos y  tres, y  de la dc Con­
firmación dcl primero de milo- 
chocientos y  uno : Que los re­
feridos Maria Josefa, Francisco,
Mamiel, D on Xavier Ramon,
Melchor Teiesforo , y  Juana 
Francisca dc Oses, son hijos le­
gítimos de Juan Martin Ani­
ceto de Oses, y  Maria Martina 
de Ripa, consta igualmente de 
sus respectibas partidas de Bau­
tismo, y  de las de Casamiento |  
dc los tres primeros, con mas |  
por la cnunciatíba que hay en 1 
las partidas dc los hijos de estos X

__________________________________________________________ f i L - i ___________________
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ÏÎ I  en que sc expresa, que son Nie- | ¿
I  tos de dichos Aniceto de üscs^

I  y  Maria Martina de R ipa, cuyo 
I  niairimonio asi bien sc acredita 

con la partida coi respondieuie 
dcl veinte y  siete de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y  sie­
te , en la que también sc enun­
cia que el expresado Juan Mar­
tin A niceto, como en la de su 
Bautismo del veinte y uno de 
Abril de mil setecientos treinta 
y  quatro, que sus Padres fueron 
Juan Antonio Oses, y  Cecilia 
Morrás, deque hay otraenun- 
ciatiba en las partidas de Bau­
tismo de los hijos de aquel : Que 
contrajeron legitimo matrimo­
nio Juan Antonio de Oses, y 
Cecilia M orrás, de su partida 

correspondiente del diez y  ocho 
de Septiembre de mil setecien­

tos veinte y  nuebe, y  de la mis- 
I  ma y  la de Bautismo de dicho 
Juan Antonio, y  de la dei re­
ferido hijo de este, que sus Pa­

dres
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dres fueron Juan Martin de O- 
ses, y  Cristina Sanz de Lezaun, 
cuyo casamiento se acredita con 
la correspondiente partida de el 
veinte y  dos de Marzo de mil 
seiscientos nobentay nuebe, y  
con la de Bautismo de el dicho 
Juan M artin, y  Contratos ma­
trimoniales que se otorgaron pa­
ra el matrimomo con dicha Cris­
tina Sanz de L ezau n , y  con los 
que bolbicron á hacerse para cl 
segundo que contrajo con Fran­
cisca de Lezaun, que sus Padres 
eran Juan de Oses, y  Catalina 
L ezaun , de cuyo matrimonio 
como del segundo de dicho Ju­
an Martin hijo de estos, aunque 
no se encuentran las partidas 
en los libros de Casados, según 
lo certifica D on Fausto Pcrez 
de Albeniz, Vicario de el lugar 
de Ybiricu, se halla suplida su 
falta con las cnunciatibas que 
hay cn dichos dos Contratos, 
de cl veinte y  dos de Marzo de 

E e  mil
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6  I  “ *}  I  mil seiscientos nobentay nue-
7  I  be, y  de el diez y  seis dc No­

viembre de mil setecientos qua- 
t ro , y de los que se otorgaron

S el quatro de Diciembre de mil 
seiscientos setenta y  tres : para 
cl matrimonio que contrajeron 
los referidos Juan de Oses, y  
Catalina L ezaun , resultando al 
paso dc ellos, y  de la partida dc 
Bautismo de dicho Juan dc el 
veinte y  uno de Marzo de mil 
seiscientos quarenta y  seis, que 
fue hijo de otro Juan dc Oses, 
y  dc Catalina Baquedano, cuyo 
matrimonio se acredita asi bien 
con la partida correspondiente 
de cl veinte y  ocho de Marzo 
de mil seiscientos treinta y  o- 
cho , y  con la misma quecleS' 
3rcsado otro Juan de Oses, fue 
lijo legitimo de Beltran deOses, 

y  Maria dc Goñi, confirmándo­
se lo propio con el testamento 
dc este, y  especialmente por la 
clausula sesta, y  con los contra­

tosí y «



tos matrimoniales de aquellos, 
de el primero de Marzo de mil 
seiscientos treinta y  ocho, y  úl­
timamente que cl referido Bel- 
tran de Oses, fue hijo de Miguel 
de Arroquia y  Oses, se demues­
tra con su partida de Bautismo 
de el once de Febrero de mil 
quinientos setenta y  nuebe, y  
aunque en ella no se espresa el 
apellido de la Madre se conben- 
ce que fue Maria de Alsasua, 
con la partida de difunsion de es­
ta , de cl once de Enero en que 
se dice que su hijo Beltran de 
Oses, y  la muger de este le hi­
cieron la Novena, Cabo de año, 
y  demas que espresa, y  se co­
rrobora la especie, con la parti­
da de Bautismo de un hijo de di­
chos Beltran de Oses, y  Maria 
de Goñi, de el ocho de Agosto 
de mil seiscientos y  nuebe, en 
que también sc dice que IMaria 
Alsasua Abuela fue compadre á 
una conjuan de Oses vecino de

Via-
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Viana, quien sin duda era el Ü 
Visabuelo del obteniente de di­
cha Sentencia de Hidalguía, con 
lo que se patentiza mas la rela­
ción con este, y  acreditada lain- 
clusion de mis partes con Mi­
guel de Arroquia, y  Oses,por 
gradosciertos, y  por lo mismo 
corresponde que se defiera á su 
febor é hijos como lo solicitan 
Pedro, y  Angel de Oses, en su 
referida instancia.

Atento lo qual, y  demas fabo 
rabie á vuestra Magestad supli­
co mande haciendo auto de la 
presentación de dichas Escritu* 
ras proveer como lo tengo supli­
cado, pues asi procede.-de dere­
cho y  justicia que pido. Licen­
ciado Don Fermín Sanz y  López. 
Barricarte.

SACRA M A G ESTA D

Uaquin de Barricarte, Pro­
curador de Josef Braulio de

Oses
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Oscs, Yccino del lugar deYbi­
ricu, en propio nombre, y  cn 
cl dc Padre y legitimo Adininis- |  
trador de Julián Ramon, Zaca- |  
rias, Romualdo, Francisco Xa­
vier, Juan Eulogio, y  Maria Pe­
tra dc Oses sus hijos, cómo dc 
derecho mejorproceda, digo que 
Pedro 9 y  Ángel de Oses como 
terceros, y  quartos Nietos dc 
Miguel dc Arroquia y  O ses,y  
Maria de Alsasua su muger, tie­
nen hecha instancia en vuestra 
C orte, para usar del Escudo de 
Armas, contenido cn la Causa 
que disputó Juan de Arroquia 
y  Oses, como tercero Nieto del 
referido Miguel, el año pasado 
dc mil seiscientos noventa y  o- 
cho, y  respccto dc que del mis­
mo origen procede mi parte, pa­
ra acreditarlo en forma, presen­
ta su partida de Casamiento que !  
celebró el ocho de Febrero de |  
mil setecientos ochenta y  seis, 
con Francisca Ramona de Ar-

F f  bi-
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bizu, de la que y  partidas de Ba- | |  
utismo de dichos Julián Ramón ““ 
Zacarías Romualdo, ^Francisco 
Xavier, Juan Eulogio, y  Ma­
ria Petra de Oses, resulta que 
estos son sus hijos procreados de 
legitimo matrimonio, y  asi bien 
de la de Bautismo de dichoJo- 
sefBrauliomi'parte, que es hijo 
legitimo dé Miguel Cristoval de 
Oses, y  Thomasa Antom'a Zi- 
riza, lo que se comfirma tam­
bién de la clausula cinco de el 
Testamento de esta i y  de lo que 
se enuncia en las partidas de los 
hijos, y  Nietos respective: De 
las partidas de Bautismo del re* 
ferido Miguel Cristovírf de Oses, 
y  de Casamiento que celebró 
con dicha Tomasa AntoníaZi- 
riza, resulta que sus Padres fue­
ron Juan Martin de Oses, y  
Franciscade Lezaun, acreditán­
dose esto mismo con la enuncia- 
tiba que hay en la partida de Ba­
utismo de dicho Josef Braulio,

y i  g
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* ' 7  I
y  aunque no se encuentra par- |  
tida de Casamiento de dichos I  
Juan Martin de Oses, y  Fran- " 
cisca de Lezaun, segunio cer­
tifica Don Fausto Perez de Al­
beniz , Vicario del lugar de Ybi­
ricu , hay presentados Contra­
tos matrimoniales en su razón o- 
torgados el diez y  seis de Novi- 
ebmrede mil setecientos y  qua­
tro , en la linea de Beltran de 
Oses, y  Maria de Goñi, cn los 
que resulta que dicho Juan Mar­
tin de Oses, contrajo sus segun­
das Nupcias con la referida Fran 
cisca de Lezaun, y  que las pri­
meras se verificaron con Cristi­
na Sanz de Lezaun, de las que 
hubieron á Juan Antonio Oses 
comprendido en dicha linea, y  
ultimamente han demostrado 
los adheridos en la misma que 
son Maria Josefa, Francisco, 
Manuel, Don Xavier Ramón, 
Melchor Telesforo, y  Juana 
Francisca de Oses, que el re-

fe-
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Partida de 
Bautismo^

i 18
ferido Juan Martin dc Oses fue 
tercer Nieto dc los espresados 
Miguel de Arroquia., y  Oses, y  
Maria de Alsasua, y  quanto co­
rresponde mi parte para que se 
defiera á su fabor, y  de sus di­
chos hijos, como lo solicitan los 
referidos Pedro , y  Angel de 
Oses, en su dicha instancia.

Atento lo qual, y  demas fabo 
rabie á vuestra Magestad supli­
co mande haciendo auto de la 
presentación de dichas Escritu­
ras proveer como lo tengo supli­
cado, pues asi procede Je  dere­
cho y  justicia que pido. Licen­
ciado D on Fermin S a n zy  López. 
Barricarte.

CErtifico yo cl Vicario in­
frascrito de la Parroquial 
de este lugar de Ybiricu, que 

en cl libro corriente de Bautiza­
dos de dicha Parroquia, al folio 
quarenta y  nuebe se halla la par­
tida de el tenor siguiente:

E n

f
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E n  cl lugar de Ybiricu, el dia |  
primero de Diciembre de este |  
presente año de mil ochocientos “ 
y  quatro , yo el Vicario abajo 
firmado, Bautizé lolemncmcn- 
te un Niño el que según me in­
formaron, nació cl dia treinta 
de Noviembre de dicho año, hi­
jo legitimo de Josef Braulio de 
Oses, y  de Francisca Ramona 
Arbizu 5 cónyuges vecinos resi­
dentes de este lugar, él natural 
de este ya dicho lugar de Ybiri­
cu , y  la nominadaFrancisca na­
tural del de Lorca : Abuelos Pa­
ternos Miguel Cristoval de Oses 
y  Tomasa Antonia Z iriza, cón­
yuges arabos, naturales y  veci­
nos que fueron de este lugar : A- 
buelos HJaternos Miguel Anto- ^  
nio A rbizu, natural del lugar de |  
Iturgoyen, y  Catalina Josefa 
Garcia de A razuri, natural del 
lugar de L orca, vecinos reside a* 
tes que fueron del referido lugar 
de Lorca: fue su Padrino Don

Gg Ro-
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Roman G ain ia> A baddellugar 
de M urugaren, y  su Madrina 
Maria Josefa A rbizu, naturai y  
vecina de L orca, á quienes avi­
se sus obligaciones : se le puso 
por nombre Josef Roman Anr 
d res , y  por ser asi verdad lo fir­
mé dicho día, mes, y  año , ut 
supra. Don Fausto Pen;z de A l-  
beniz.

Esta partida está fiel, y  legal­
mente copiada de su original, á 
el que en caso necesario me re? 
mito : y  por ser asi verdad lo fir-» 
mé en x biricú á cinco de Díci> 
cmbre de este año de mil ocho? 
cientos y  quatro. D on. Fausto 
Perez de Albeniz.^

' ' i

CErtificO yo el Escribanó 
real infrascrito que* Don 
Fausto Perez de Albeniz, por 

quien vá dada la certificación 
precedente, es como se titula 
Presbítero Vicario de la Parror 
quial del lugar de Ybiricu, fiel

)- V
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y  deconfíñiiza, y  coraoá tal, 
á quantas certíficacioncs á auto­
rizado se les ha dado y  d aféy  
credito , y  cn íe dc ello lo sig­
né , y  firmé como acostumbro 
en cst^ Ciudad dc Estclla á sie­
te de Diciembre de mil ochoci­
entos y  quatro

E n  Testimonio de verdad 
Esteva» Saenz R em ire z , Escri­
bano.

$

SACRA. M A G ESTA D

J ’  Uaquin dc Barricarte ,  P ro­
curador de Josef Braulio de 

Oses, vecino del lugar dc Ybi­
ricu, dice que en vuestra Cor­
te se halla disputando causa de 
Hidalguía, por adhesion á P c ' 
dro, y  Angel de Oses, en pro­
pio nombre y  en el de Julian 
•Ramon, Zacarías, ■ Romualdo, 
Francisco Xavier, Juan Eulo- ' 
gio, y  Maria Petra de Oses sus 
hijos, y  posterior á la compro-

ba- Î I
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bacion de los documentos que 
produjo para su entroncamiento 
y  cnlaze, ha procreado otro hi­
jo que fue Bautizado cl prime­
ro del corriente, y  se le puso 
por nombre Josef Román An­
drés , según consta de la parti­
da de Bautismo que firmada por 
cl Párroco, y  autorizada por 
Estevan Sacnz Rcmirez, se pre­
senta por lo que

Suplica á vuestra M agestad, 
mande hacer auto de su presen­
tación , y  que la solicitud de mi 
parte sea también comprensiba 
de dicho Josef Román Andrcs 
de Oses, y  pide justicia. Juaquin  
de Barricarte.

>

DtfrttCw < I Se entienda como se pide

PRovcyó y  mandó lo sobre 
dicho, la Corte en Pamplo­
na en la Audiencia, Sabado á 

quince de Diciembre de milo- 
chocientos y  quatro , y hacer au

to ^— .... ...................  ...................  .¡f C
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to á mi, presente cl Señor Al­
calde Castejon, Gregorio Lapie^ 
drü j Escribano.

SACRA M A G ESTA D

JUaquin de Barricarte, Pro­
curador dejuaquin de Oses, 
vecino del lugar de Murillo, 

en propio nombre y  en cl de 
Padre, y  legitimo Administra­
dor de Francisco Juaquin, y  Jo­
sef Miguel de Oses, como de 
derecho mejor proceda, digoque 
Pedro , y  Angel de Oses como 
terceros, y  quartos Nietos de 
Miguel de Arroquia, y  Oses, y  
Maria de AIsasua, tienen hecha 
instancia en vuestra C orte ,pa­
ra usar delEscudo de Armas con 
tenido en la Causa que disputó 
Juan de A rroquia,y  O ses,co­
mo tercer Nieto de dicho Mi­
guel de Oses, el año pasado de 
mil seiscientos nobentay ocho, 
y  respecto de que mi parte pro-

Hh ce-
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cede dcl mismo origen, para a- 
creditarlo en toda forma, pre­
senta comprobadas las partidas 
dc Bautismo dc dichos sus hijos, 
y  también la suya cón* las dc 
Confirmación, y  Casamiento, 
que celebró coú Maria Grcgo- 
ria de Y ic u c ,y d c u 'n á s j otras 
resulta que Francisco -Thomas 
de O sés, y  Maria Francisca dc 
Garate, fueron los Padtes , y  A- 
buclos rcspcctibc de mi parte, 
y  sus hijos, y  dc la? pártidas dc 
bautism o, y  de Confirmación 
del referido FranciscóThoma«, 
como de la dc Cdsamieirto que 
contrajo con dicha Maria F ran­
cisca G arate, que su s Padres fue 
ron Esupcrio dc O ses, y Ange­
la Bcriain , cuyo matrimonio se 
acredita también con la corres­
pondiente partida del veinte de 
Marzo dcmilsctecientos trein­
ta y  nucbc, y de las de Bautis­
mo y  Confirmación dc dicho E- 
supcrio, que fue hijo de Miguel

de

(

«
<  
í  

i t



........— --------- :----—
i l  M Í

de Oses, y  Juana Mo$o de Ga- Í 
rralda, lo .que asi bien se coin- 
)rucba c o ji la  eniinciatiba que 
lay en la partida de Bautismo 

dcl Nieto de estos el referido__ ■

Francisco Thomas: Q ueel di­
cho Miguel de Oses, fuè hijo de 
Juan de Oses, y  Maria de Vi­
llaba, resulta de su partida de Ca 
samiento con la cspresada Juana 
Moso de Garralda, y  de los con­
tratos que se otorgaron para el 
primero quecontrajo conisabel 
de Lezaun, y  también de los 
que se hicieron para cl segundo 
matrimonio que celebró dicho 
Juan de Oses, con Fausta La­
drón de Guebara, en cuya clau­
sula tercera dijo cl mismo que 
tenia de su primer matrimonio 
tres hijos y  cl primero nombra­
do fue M iguel, y  de dichos con- |  
tratos como de los que sc otor- |  
garon para el primer matrimo- { 
nio del expresado Juan de Oses, I  
con María de Villaba, resulta Î

que Î
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i l  f  que CSC fue hijo de Miguel de O- j |
ÿ  j  scs, y  Juana G arcia, y  que es- §
2  î  tos contrajeron su matrimonio
] |  I  en la Yüla de M añeru, de la par­

tida de casamiento del seis de 
Marzo de mil seiscientos veinte 
y  seis, y  aunque en ella no se 
nombran sus Padres por no a- 
costumbrarse en aquella época,

. j a r c i e  que fueron Beltran de 
I  Oaes, y  Maria de Goñi, los deí 
I  referido M iguel, por la partida 
Î  de Bautismo de este del seis de 

Marzo de mil seiscióitosy seis, 
y  por los contratos qub se otor* 
garon para el matrimonio de 
Pedro de Oses, Abuelo^ y  Vis- 
abuelo de dichos P ed ro , y  A n  
gel de Oses, partes principales 
cn la  Causa, hijo de Miguel, y  
hermano este de Beltran Padre 
dcl susodicho ̂  en veinte y  qua­
tro de Julio de mil seiscientos se 
tenta y  dos, por testimonio de

Î I  Juan de V lzurrun, pues concu- 
I  rrió á ellos, como Primo del ci- £
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tado Pcdío , con cspresion de 
que era vecino dc dicha Villa de 
S lañcru , y  también lo cxecutó 
su hijo Juan dc Oses Escribano 
real: Y últimamente que dicho 
Beltran dc Oses, fue hijo de los 
relacionados Miguel de Arro­
quia y  Oses, y  Maria dc Alsa­
sua, tienen justificado MariaJo* 
scía, Francisco, M anuel,D on 
Xavier R am ón, Melchor Teles 
foro f y  Juana Francisca dc Oses 
en su linea, y  por consiguien­
te mi parte el entronque con di­
chos Miguel de Arroquia y Oses 
y  Maria dc Alsasua, y  quanto 
corresponde para que se defiera 
á su fabor, é hijos, como lo so­
licitan los expresados Pedro, y  
Angel de Oses, en su referida 
instancia.

A ten to loqual,y  demas fabo 
rabie á vuestra Magestad supH- - 
co mande haciendo auto de la 
presentación de dichas Escrita-- 
ras proveer como lo tengo suplí-; 

l í  cado-

i#-
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cado, pues asi procede.de dere­
cho 3" justicia que pidól Licen­
ciado D on Fermín S a n z y  López. 
Barricarte.

SA C R A  M A G E ST A D
_ ^ ^

A Ntonio de Corres Procu­
rador de la Diputación de 
este R eyno , en. vista del espe­

diente sobre Hidalgiii^,. in tro­
ducido á , nombre de P edro , y  
Angel de Oses ,j)artes principa« 
les, Padreé lujo vecinos.ilel lu- • 

-Kar de Galbarra i éfprimero en 
propia representación y  en la oc 
Juan Josef de Cfees su otro hijo 
soltero j y  cl seguhdfp tiá’mbien 
en la de Jos suyos Juaquin 
nació, Josef Gregorio, Balbina,
y  Maria Josefa de Oscsy Gár-«i - .

cía, procreado^(?n sumatninp-: 
nio con Thcpdóra Garfia j her­
manos aquellos. dp!\M. R. Ar­
zobispo de, ^aijitiago de Cuba 
Don,Juaquin de Oses j á que se

han.

í
€e
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han adherido Antonio Mouto- 
y a , yJoscfadeOscs vecinos de 
la ViliadeAllojcnpropzonom- |  
brC îy en el de Francisco Zaca* 1 
n as , Vicente Pancracio, y  M a' 
ria Angela de Oses sus hijos:
Otro FranciscodeOses-porsi, 
y e n  representación de Josel'Pa 
b lo , y  Balbina Francisca, tam­
bién sus hijos : Manuel de Oses 
cn nombre propio, y  en cl de 
Francisco Higino, y. Juan Ig ­
nacio de O ses, hijos igualmen­
te suyos : D on Xavier Ramón,
Melchor Theíesforo menor de 
edad , y  Juana Francisca de O* 
ses, hijos los seis principales de 
Juan M artin Aniceto de Oses, 
procreados en su matrimonio 
con Maria Martina de Ripa:
Josef Braulio de Oses, vecino 
del lugar de Ybiricu; tambicn |  
en propio nom bre, y  en cl de |  
sus hijos Julián Ramon^ Zaca-< |  
rias Rom ualdo, Francisco Xa^ I  S
v ic r, Maria P e tra , Juan Elo- I  a

_______________________ g ' i _ J ______ í a
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I to Igio, y  Josef Roman Andres, 

procreado este ultimo despucs 
dc hecha la comprobacion de 
documentos, segun su partida 
de Bautismo folio doscientos o- 
chenta y  tres : Juaquin dc Oses 
vecino del lugar de Murillo, cn 
propio nom bre, y  en el de sus 
hijos Francisco Juaquin, y  Jo­
sefM iguel: Manuel Bazterra, 
y  María Andrés de Oses, en 
)ropio nom bre, y  en cl de su 
lijo Pedro F rancisco Bazterra, 

hermana aquella, de los princi­
pales pretendientes : Pedro 
Martin de O sés, veçino de ]a 
Ciudad dc Estella por si, y e n  
representación del Doctor Don 
Juan Ramon Cirilo de Oses, del 
Consejo de vuestra Magestad, 
y  su Fiscal en la Real Audien­
cia de Canarias su hijo , y .de 
D on Blas Martin Ramón, y  P o  
ña Maria de Oses, hijos de este 
y  Nietos suj^os, habidos cn el ma 
trimonio con Doña Juana Perei 

«  vj Sauz 
.......... ... ------------------------------------------
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Sanz, natural de la Ciudad de Sa* 
lanianca j cu que solicitan rodos 
por sus respfclibas lincas que co 
mo descendientes deJuandcA* 
rroquia y  Oses, y Maria de M ur 
guia, y  originarios por consigui­
ente de la Casa de esa Varonia, 
sita en la Parroquia de Livcrri, 
dcl Valle de Oses en la yaja Na­
varra , se les permita usar de! Es­
cudo perteneciente áesa familia, 
compuesto de una Aguila sobre 
un Peñasco, y  se declare poder 
y  dever gozar de las esempcio- 
ncs, libertades, franquezas, é 
inmunidades, que corresponden 
en este Rcyno y  fuera de el á los 
Hijos-Dalgo, cu conformidadde 
la Sentencia de vuestra Real 
Corte pasada en autoridad de co­
sa juzgada, que Juan de Arro­
quia vecino de la Villa de Alio, 
quarto Nieto de dichos Juan de 
Arroquia y  O ses, y  Maria de 
M urguia, obtubo en cinco de I  
Diciembre delañodc milseisci* l  

K.k en- f €
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entos noventa y  ocho, en jui­
cio sobre denuncia, seguido con 
citación y  audiencia del Fiscal 
de vuestra Magestad, absolvien- 
dolede la acusación en que aquel 
entre otras cosas solicitaba, se 
tildasen y  borrasen las divisas de 
dicho Escudo, y  el de los Be* 
rruetas de la Villa de Alio, co­
rrespondiente á la linea de su 
Madre M anadcBerrueta,en el 
modo que resulta de las Escri­
turas compulsadas, que se hallan 
á los folios desde el ciento vein 
te y  tres al ciento y  quarenta:
E n  vista de ellas, y  de todas las 
demas que han producido las 
partes, y  están cotejadas y  com- 
)robadas con sus originales por 
os acompañados, sinad vertir co 

sa alguna relatiba á la legitimi­
dad: Dice que á reserba de la li­
nea de dicho Juaquin de Oses., 
vecino del lugar de Murillo, tam 
poco obserba reparo di¿no de 
oponerse cn el juicio posesorio

de



j | ¡  de qiic se trata, pareciendolc |  ^

que cada una de las otras, tie- I  C
nc la justificación correspondi­
ente por grados específicos, has­
ta el ascendiente con que se en­
laza con cl tronco, ó Ktipite co- 
rnun de donde dimanan todas:
Como es ia de los principales 
Pedro de Oses, y  sus hijos el 
M. R. Arzobispo Don Juaquin,
Angel, Juan Josef, y  Maria An­
drés, muger dc Manuel dcBaz 
térra, con Miguel de Oses y  Ca­
talina Sanz, segundos y  terce­
ros Abuelos respective, pues 
aunque á este Miguel, falta la 
partida de Casamiento, está al 
folio ciento diez y  seis la de su 
Bautismo, de quince de Abril 
de mil quinientos ochenta y  dos 
con espresion de Padres, que lo 
fueron Miguel de A rroquia, y  
Maria de Alsasua y  al inmediato 
diez y  siete, siguen sus contra­
tos matrimoniales dedos de Ju ­
lio de mil seiscientos y  quince,

é k — ----------------------------
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i para cl que contrajo con Cata- 
^ lina Sanz de Echarren, asistien­

do el dicho Miguel de Arroquia 
y  Oses su Padre, y  otro hijo 
y  heredero suyo llamado Pedro, 
vecinos del lugar de Legaria, 
Pueblo del Bautismo de Miguel, 
como hijos ambos de aquel, y  
de la citadaMaria AIsasua y  nie- 
tospor consiguiente del Juan de 
Arroquiay Oses, y  Maria M ur 
guia, y e n  la clausula tercera le 
ofrecieron por lexitima ciento y  
sesenta cavezasde Ganado me­
nudo j y  aumentándose á esto, 
el testimonio folio ciento y quin 
ce, dado por el Parroco de Itu r 
goyen , de que el libro mas an­
tiguo de Casados, da principio 
en dos de Septiembre, de mil 
seiscientos veinte y  cinco, diez 
años posteriora los Contratos, 
parece que no hay motivo pru­
dente de dudar del legitimo cn- 
troncamiento de esa linea: En 
la de Antonio M ontoya mari­

do m
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do de Ma/ia Josefa de Oses, y  
sus otros cinco hermanos,é hi­
jos de tres de estos adheridos, 
séptimos y  octavos Nietos de di 
chos Juan de Arroquia, y  Ma­
ria de M urguia, tampoco en­
cuentra cosa digna de oponerse, 
por que los grados se hallan con 
regu aridad, y  las Escrituras fie­
les al concepto que insinúan e- 
sos pretendientes, en su Escri­
to folio doscientos y  seis, pues 
aunque en el de Beltran de O- 
ses, quinto Abuelo de los mis- 
m os, falta la partida de Casa­
miento , y  en la de su Bautismo 
de once de Febrero de mil qui­
nientos setenta y  nuebe, folio 
doscientos doS) no dice sino ser 
hijo de Miguel de Arroquia, y  
Oses, y Maria su m uger, sin 
espresion dcl Apellido, que era 
el de Alsasua, en la .difunsion 
de esta folio doscientos tres, sc 
halla al parecer suficieatemente 
suplido este defecto, con la no- 

LI ta

€
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ta que contiene de que su hijo 
Beltran de Oses y  su muger le 
hicieron su Novena y  Cabo dc 
añoj y  añadiéndose la que com­
prende la de Bautismo folio dos­
cientos quatro , de otro hijo dcl 
mismo Beltran y  su muger Ma­
ría G oñi, donde resulta fue Co­
madre su Abuela Maria Alsasua, 
dá nuebos grados de prcsuncioa 
á favor de ese mismo concepto: 
E n  la de Josef Braulio de Oses, 
hay todavía menos que reparar, 
por que por su Padre Cristovai, 
se introduce en la linca ultima­
mente referida, como hijo de 
Juan M artin de Ostfs, en su se­
gundo matrimonio con Francis­
ca Lezaun : E n  la de Pedro M-ar 
tin  dcO scs, sucede lo propio, 
pues los tres grados de Atana­
sio Oses, y  Maria Isabel de Hui- 
cí su muger ̂  Lucas de Oses y  
Maria de Azcarate la suya, y  
otro Lucas de Oses con Ange­
la Diáz de Baquedano,Padres,

pri-
i  
i
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primeros y  segundos Abuelos, 1 
están justiificados con sus res- |  
pectibas partidas de Baiitjsmosy i  
Casamientos, haciéndose en e- 
llos reciproca espresion de Fa ' 
dreSy como const de las pro* 
ducidas á los folios doscientos y  
treinta y  siete al quarenta y  tres 
inclusive, y  por el ultimo se in­
troduce conjuanes de Oses, se­
gundo Nieto de dichos Juan de 
Arroquia y  Oses, y  Maria de 
Murguia, Cavezas de toda la li­
nea y pero no puede prescindir 
de hacer presente, que las par­
tidas de Casamiento defiu hijo 
cl D octor Don Juan Ramón Ci­
rilo de Oses, y  de Bautismo de 
los de este, D on Blas Martin 
Ram ón, y  Doña Maria^todas 
en Salamanca, folios doscientos 
treinta y  tres » doscientos vein­
te  y  quatro^ y  doscientos tre­
inta, no se hallan cotéjalas con 
sus Originales, ni comprobadas 
con asistendadelosacompaña-

dos
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dos J y  que tampoco hay mas 
poder para cl seguimiento de es­
ta causa 9 que el del folio veinte 
y  tres , dado por dicho Pedro 
M artin , Padre y-Abuelo respec 
tive de los mismos, el qual por 
si solo, y  sin la capción especial 
( que quando menos en calidad 
de conjunta persona deviera dar 
ofreciendo la loacion, y  apro­
bación de loactuado, y  senten­
ciado) no puede considerarse 
suficiente para asegurar el juicio 
y  sus resultas, pues estando co­
mo se halla casado, y  con suc­
cesion su hijo, aun quando en 
cl Reyno subsistiesen los efec* 
tos de la patria potestad, care­
cería de caracter uara hacerse
representar cn su hijo y  nietos; 
los quales sin duda, ni noticia 
tienen de este recurso, pues á 
cstár instruidos de el, hubiera cl 
Padre hechose parte formal por 
si y  á nombre de sus hijos: Por 
lo que mira á la espucsta linea 

________ ________ „ a
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dc Juaquin dc Oses, no hay en J 
el concepto dc la Diputación, la |  
justificación correspondiente, ' 
pues aun salvandoe defecto de 
las partidas de Bautismo y  Ca­
samiento que se adbierte en Ju ­
an de Oses, á quien quiere re­
presentar tercer Abuelo suyo, 
con las enunciatibasque seen- 
cuentran en su partida de con­
firmación dediez de Agosto dc 
mil seiscientos treinta y  quatro, 
folio doscientos setenta y  tres, 
y  contratos para los dos matri­
monios que efectuó con Maria 
de V illata, y  Fausta Ladrón dc 
Guevara, su fecha once de Di­
ciembre de mil seiscientos cin­
cuenta y  s ic te ,y  veintey nue* 
be de Diciembre de el de mil 
seiscientos setenta y  cinco, fo­
lios doscientos setenta y  quatro, 
y  doscientossesenta y  ocho, por 
dársele en esos tres documen­
tos por Padres suyos, á Miguel 
deOses, y  Juana Garcia, no se 

M m acre-

í ;

c
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acredita que este fuese hijo de 
Beltran de O ses, y  María de 
G oñi, nietos deljuánde Arro­
quia , y  Maria de MurgUia, Ca*; 
veza de todas las lincas, porno 
haber de ello mas eniinciatiba, 
que la de la partida de Bautis­
mo en Ybiricu de veinte y  seis 
de Marzo de mil seiscientos y  
seis, folio doscientos setenta y  
nuebe, pues la que se contraé 
con respecíoal matrimonio coii 
dicha Juana García, folio dos­
cientos y  ochenta, de seis de 
Marzo del año de mil seiscien*- 
tós veinte y  seis, -no hace ex* 
presión de Padres, sino solò que 
se casaron Miguel de Oses, jr 
Juana García in facie Ecclesia^, 
conforme manda la Santa Ma­
dre Ygiesia, sin hacer tampoco 
mención de la naturaleza del Mi­
guel , que siendo de lugar dis­
tinto , parece devia especificar- 

1 se j y  aunque ese interesado pre­
tende subsanar esc defecto, y

la

1

c
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la íalta 'de :prueva dcl transito, 
con los contratos de Pedro de 
Oses de la linea principal, ce- |  
Icbrados en veinte y  quatro de Í  
Julio de mil seiscientos setenta 
y  dos, que son los producidos 
al folio ciento y  once, sirbiendo- 
se deque asistió á ellos unMiguel 
de Oses vecino de M añeru, Pri­
mo de Pedro, y  otro Juan de 
Oses Escribano real hijo suyo, 
nada adelanta con ese instrumen 
t o , pues á aquel no se le dan Pa­
dres , y  falta por consiguiente 
siempre la segunda enunciatiba: 
P o r otra parte aunque no es im­
posible , no deja de ser muy re­
pugnante la desigualdad que se 
nota de edad siendo Prim os, y 
de la misma linea entre dicho Mi 
guel y  P e d ro , pues este nació 
en mil seiscientos quarenta y  cín 
co , según su partida de Bautis­
mo folio ciento y  ocho, y  aquel 
en cl de mil seiscientos y  seis, 
que son treinta y  nueve años

mas
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mas de edad , y  también que á 
la de sesenta y  seis años asintie­
se á los contratos de dicho Pe­
dro , que es la que corresponde 
dársele para ajustar el tiempo cn 
que se otorgaron j y  si estas con 
sideraciones arguyen ciertamen 
te mas que alguna violencia, es 
muy superior la que se deduce 
de los Contratos niatriinoniales 
celebrados eldia primero dcMar 
zo de mil seiscientos treinta y  
ocho, p arad  que contrajo Jua­
nes de O ses, con Catalina Ba­
quedano , quien segun el siste­
ma de dicho Juaquin de Oses, 
fue hermano del M igudde Oses 
quarto Abuelo suyo, y  ambos 
hijos de los citados Beltran de O- 
scs, y  Maria de Goñi, pues en 
este acto y  Escritura ( que era 
el mas oportuno) debiera el Pa­
dre haber nombrado por hijo al 
Miguel, á serlo suyo, y  tanle- 
xos estubo de cxccutarlo, que 
en la clausula tres de ellos, fo­

lio i
— t i .
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lio ciento noventa y  cinco iii se­
cunda , solo hizo merito de Die 
go , y Pedro, insinuando que á 
demas del desposado tenia esos 
dos hijos, y  que su madre Ma­
ria de Goni 5 les dejó señalados 
á cada uno á treinta ducados por 
sus lexitimasj de suerte que exa­
minada esa clausula en toda su 
extensión, no ofrece prudente 
motivo para dudar, que solo c- 
sos tres eran hijos suyos, y  que 
por consiguiente no lo pudo ser 
el M iguel, quarto Abuelo que 
se supone ser de dicho Juaquinj 
infiriéndose de to d o , que esa li­
nea carece de la justificación que 
pide el juicio,

A tento lo qual y  demas favo­
rable, á vuestra Magestad su- 
)lico mande declarar no haver 
ugar á la pretensión del dicho 

Juaquin de Oses, en propio nom 
bre y  en cl de sus hijos y  por 
lo que respeta á las demás, pro- 
veér lo que sea de justicia, re* 

N n ser-

I
&
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serbando en qualquiera caso los 
derechos de propiedad y  pose­
sión plenaria, y  que cn quan­
to á as hembras solo se entien» 
da la Hidalguía para los efectos 
que haya lugar, pues asi es de 
derecho y  justicia que pido. L i­
cenciado Dolarea y  N teva. Co­
rres.

E ,L Fiscal y  Patrimonial de 
vuestra M agestad, se adhieren 
á lo que expone la Diputación 
del R eyno , y  al mismo tiempo 
piden que se salben como co­
rresponde , todas las enmiendas 
y  entrerrenglonaduras que hay 
en los folios ^pbuelta , 40.41.
4^* 53* 54* 50.58. poniéndose 
el correspondiente testimonio, 
para evitar en lo succesibo todo 
motibo de sospecha, y  hacien­
do saber al Procurador que no 
presente Escritos tan indecen­
tes é informales, y  al Escriba­

no
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no numeral que no los admita, 
ni libre despachos como los que 
resultan en estos autos á los fo­
lios 54. 56. y  5 8 ; sobre todo la 
Corte resolverá lo mas ju s to : 
Pamplona 23 de Febrero dc 
1805. Giraldo. Azcona y  Sarasa.

_.Ertifico yo  el infrascrito
Vicario de la Parroquial de San 
Juan Evangelista, de este lugar 
de Ybiricu, que en el libro de 
Bautizados de dicha Parroquia, 
al folio quarenta y  quatro buel- 
t a , se halla la partida del the­
nor siguiente:

E n  cl lugar dc Ybiricu á nue* 
ve de Septiembre dc el año de 
mil setecientos noventa y  ocho, 
y ó  D on Fausto Pérez de Al- 
beniz, Vicario déla Parroquial 
dc este lugar dc Ybiricu, Bau* 
tizé solemnemente un N iño , cl 
que segun me informaron nació 
cl dia seis de dicho mes y  año,

hi-

partida i$ 
SautUmo,



hijo legitimo de Josef Braulio de 
O ses, y  Francisca Ramona Ar­
bizu : Abuelos Paternos Miguel 
Christoval, y  Thomasa Anto­
nia Ziriza, vecinos de este lugar, 
Maternos Miguel A ntonio, y  
Cathalina Josefa Garcia de Ara­
zuri, vecinos que fueron de el 
lugar de L o rca , se le puso por 
nombre Josef Lorenzo, fue su 
Padrino Don Josef Antonio Pé­
rez de Obanos, Abad del lugar 
de L ezaun , quien quedó avisa­
do de sus obligaciones, y  por 
ser asi verdad lo fìrmé dicho dia 
m es, y  año, ut supra. D on FauS' 
to Perez de Aìbem z.

Esta partida está fiel, y  le­
galmente copiada de su origi­
nal , al que en caso necesario me 
rem ito, y  por ser asi verdad lo j 
firmé en Ybiricu á veinte y  cin­
co de Abril de este año de mi! 
ochocientos y  cinco. D on Fa­
usto Perez de Albeniz.

A n t e  m i Juaquin Alcalde, Es- €
C V l
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SACRA M A G ESTA D

J Uaquin de Barricarte Procu­
rador de Josef Braulio de 

Oses, vecino del lugar de Ybi­
ricu, dice que por Sentencia 
pronunciada por vuestra Cor­
te cn causa seguida por mi par­
te ,  por adhesión á P edro , y  
Angel de Oses, en propio nom­
bre y  en el de Padre y  legiti­
mo administrador de Julián Ra­
món, Zacarías, Romualdo, Fran 
cisco Xavier, Juan Eulogio, y  
Maria Petra de Oses, sus hijos, 
se le concedió facultad para u- 
sar del Escudo de Armas que 
refiere, y  respecto de que por 
equibocacion material dejó de 
comprenderse á Juaquin Loren­
zo de Oses, su séptimo hijo que 
nació cñ nueve de Septiembre 
de rail setecientos noventa y o- 
ch o , ícgun resulta de su parti-

Oo da

FfdiftKffto.
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da de Bautismo, fìrmatk por cl 
Parroco, y  testificada por Jua­
quin Alcalde vuestrb 'Escriba­
no real se presenta, á fin de que 
se ocurra á esc reparo :

Suplica á vuestra MagcstaS, 
que la facultad concedida por 
dicha Sentencia, sea también ex* 
tensiba á dicho Josef Lorenzo 
de Oses, y  pide justicia. Jm q u in  
de Barricarte.

Se junte ) y  ála Sala.

PRoveyó y  mandó lo sobr©« 
dicho la Corte j en Pamplo­
na en la entrada, Lunes á vein­

te  y  nueve dc Abril dc mil o* 
chocientos y  cinco, y  hacer au­
to á m i, presente el Señor Alcal­
de Castejon. Gregorio Lapiedra, 
Escribano. >

V istos Señores Galdeano, 
Morales, y  Tirado, en 
treinta de Abril de mil ochocien

tos
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tos y  cihcO.

SE  manda, que la facultad coii 
cedida cn la Sentencia de Hi 
dalguia de nuestra (^ortCy tblio 

doscientos noventa y  uno, á Jo­
sef Braulio de Oses, cn propio 
nombre y  en el de sus hijos, sea 
también estensiba á Josef Lo­
renzo de Oses su séptimo hijo. 
Asi se manda.

PRoveyó rubricó y  mandó 
lo sobre dicho, la C orteen 
Pamplona en ella cn vista de au­

tos, á treinta de Abril de mil 
ochocientos y  cinco, y  hacer 
auto á m i, presentes los Seño­
res Alcaldes, Galdeano. M ora­
les. y  Tirado. Gregorio Lapiedra 
Escribano.

Lücgo en siguiente y o  cl 
Escribano infrascrito, no­
tifiqué cl decreto de Vistos pre­

cedente , al substituto dcl Se­
ñor

Decret9y

AuU.

Kettficacion»
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1 5 0 Iñor F iscal, para que le conste |B 
y  enterado firmó con miel Es*

¡ cribano. Beunza'

Otrs.

Ŝ nteiula»

I
Ncontínenti yo el dicho Es­
cribano , hice igual notifica­
ción que la antecedente, y  pa* 

ra cl mismo efecto á Barricarte 
Procurador de esta Causa, pa­
ra que le conste, quien entera­
do firmó con mi el Escribano, 
Barricarte. 

g Notifiqué yo Lapiedra f Es­
cribano,

En  la Causa y  P ley to , que 
sobre Hidalguia es, y  pen* 
de ante N os, y  los Alcaldes de 

nuestra Corte mayor, entre par 
tes Pedro, y  Angel de Oses, 
en propio nom bre, y  ei prime­
ro en el de P ad re , y  hgitimo 
administrador de Juan Josef su 

y  cl segundo como Padre 
también dejuaquin Ignacio, Jo 
sefy Balbina) Maria Josefa, y

Gre-

í

£
W I T .  «  

____________ lü ______ ___________________g



M*
Gregorio de Oses los suyos : Ma 
nuel Bazterra, y  Maria Andrés 
de Oses su muger esta porsi, y  
ambos como Padres de Pedro 
Francisco Bazterra y  Oses, su 
hijo, adheridos á los primeros: 
Pedro Martín de Oses cn pro­
pio nom bre, y  en representa­
ción de Padre dc D onjuán  Ra­
mon Cirilo de O ses, del nues­
tro Consejo, y  Abuelo de Don 
Blas M artin R am on, y  Doña 
Maria Presentación dc Oses^ hi­
jos de dicho D on Juan Ramon: 
D on Xavier Ramon dc Oses» 
Melchor Thelesforo, y  Juana 
Francisca dc Oses: Manuel de 
Oses f cn propia representación 
y  en la de FranciscoH ijino,y 
Juan Ignacio de O ses, sus hijos: 
Francisco Maria dc Oses, por 
si, y  como Padre de Balbína 
Francisca, y  Josef Pablo los su­
yos: Antonio M ontoya, y Ma­
ria Josefa de Oses su muger, en 
nombre de esta, y  ambos como 

P p  Pa-
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Padres j y  legítimos administra­
dores de Francisco ZacariaS) Vi 
cente Pancracio, y  Maria An­
gela M ontoya sus hijos: Josef 
Braulio de Oses, en propio noih 
b re , y  en el de sus hijos JuHan 
R am on, Zacarías Romualdo, 
Francisco Xavier, Maria Petra, 
Juan Eulogio, y  Joscf Ramon 
Andrés : y  Juaquin de Oses, cn 
propia representación, y  en la 
de Francisco Juaquin, y  Josef 
Miguel de Oses sus hijos ; Ba- 
rricarte su Procurador, y  Cu­
rador de los referidos Melchor 
Theíesforo, y ju an a  Francisca 
de Oses de la una ; y  los nues­
tros F iscal, y  Patrimonial, y  la 
Diputación de este R eyno, Co 
rres el suyo : La Ciudad de Es­
tella, Villa de Alio, Valle de 
L ana, y  lugares de GaÍbarr;^, 
M irafuentes, yb iricu ,y  Murí- 
11o, emplazados y  reputados por 
contumazes de la otra j sobre 
que por lo que deducen dichos

Pc-



P«iIro^ y;iAngcl'dcOsc;s,y de |  
THAS que ivanuombrado&ensus 
respectibos-pedifii€nt<M, folios 
vdxitc y  nueve, treinta y  tres» 
treinta y  seis, treinta y  cch o , 
quarenta y  quatro , y  setenta y  
cinco , concluyen suplicando 
que como descendientes legiti- 
mos de Miguel de Arroquia y  
Oses, y  Maria de Alsasua, y  
Casa solar de Arroquia, sita en 
la Parroquia de Yliberri en cl 
Valle de Oses, en la vaja N a­
varra, se les concede facultad 
para que puedan usar dcl Es­
cudo de Arm as, é insignias de 
Nobleza, correspondientes á di' 
cha Casa, y  Apellido de Arro- 
•quia de Oses, y  fixarlo en los 
sitios y  parajes públicos que les 
corabenga, con las divisas que 
se espresan en el encave7.amien 
to  de la Sentencia de Hidalguia 
folio ciento treinta y  cinco, que 
obtuvo Juan de Arroquia y  O- 
scs y tercer nieto de los espre

sa-
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sados Miguel de Arroquia y Ma­
ria de Alsasua, y  gozar de to­
dos los honores, escmpciones, 
y  prerrogatibas que gozan, y  
deben gozar los demas Nobles 
é Hijos-Dalgo cn este R eyno, 
y  fuera dc el ; Y sobre lo que 
cn este particular deduce y  ale­
ga la Diputación dc este Rey- 
no, en su respuesta folio dos­
cientos ochenta y  cinco, á lo 
que se adhieren dichos nuestro 
Fiscal, y  Patrimonial,

F Aliamos atento los autos , 
y  méritos del proceso, y  ló 
que de el resulta, que debemos 

conceder, y  concedemos per­
miso , licencia, y  facultad, á 
Pedro, y  Angel de Oses, Ma­
ría Andrés de Oses, muger le­
gitima de Manuel Bazterra j Pe­
dro Martin de Oses, Francisco 
M aria, M anuel, Don Xavier 
Ramon, Melchor Thelesforo, 
Juana Francisca, y  Maria Jo­

sefa

i
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scfa de Oses, muger de Anto­
nio M óntoya ; Joscf Braulio de 
O ses, y  Juaquin de Oses, en 
propio nombre y  representaci­
ón , y  cn la de sus respectibos 
hijos, y  nietos del referido Pe* 
dro M artin, especificados en la 
Caveza de esta nuestra Senten­
cia , para que corao descendien­
tes legítimos de Juan de Arro­
quia , y Oses, y  Maria Murguia, 
y  originarios de la Casa So­
lariega, de la Varonia sita en cl 
Lugar ó Parroquia de Yriberri, 
dcl Valle de Oses, en la baja 
N avarra, puedan usar del Escu­
do de Arm as, é insignias de No­
bleza correspondientes á la mis­
ma , colocándolo en los sitios y 
parajes que Ies conbenga, y  go­
zar de todos los honores, prc- 
rrogatibas, escmpcíones,liber­
tades, franquezas, é inmunida­
des f que pertenecen á los demas 
N obles, Hijos-Dalgo, de este 
R e y n o , y  fuera de e l, enten* 

Qq dien-



diendose en quanto á las hem" 
bras para tan solo los efectos que 
haya lugar en derecho, y  reser- 
bamos el suyo á nuestro Fiscali 
Patrimonial, y  la Diputación 
de este R eyno , para que en res­
pecto á los juicios de propiedad 
y  posesion plenaria, usen dcl 
que Ies competa ; Y  salvándose 
las enmiendas, v io  interlineadoV  __

de los despachos, y  Escritos que 
adbierte nuestro Fiscal, en su 
Censura folio doscientos ochen­
ta y  ocho buelta, poniéndose 
el correspondiente testimonio, 
para evitar todo motibo de sos­
pecha en losuccesibojprebeni* 
nios al Procurador defensor,y 
actuario que los testificó, y  pre­
sentó , que en adelante guarden 
la debida formalidad en la subs­
tanciación de los Procesos,sin 
hacer enmiendas á su arbitrio, 
con poco respeto al Tribunal^ 
A « lo pronunciamos y  manda­
m os./ o í / Marw Galdeano. J i m

A n-
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A ngel Morales, y  Ramon Anto- 
nio Tirado.

En  Pamplona en C orte, des 
pues de la Audiencia Vier­
nes á quince de Marzo de mil 

ochocientos y  cinco, la dicha 
Corte pronunció, y  declaró es­
ta Sentencia, segun y  como en 
ella se contiene, en ausencia del 
substituto del Señor F iscal, y  
Procuradores dc esta Causa, y  
desu pronunciación mandó ha­
cer auto á m i, Gregorio Lapie­
dra ̂  Escribano)

LUego en siguiente yo cl Es 
cribano infrascripto, noti­
fiqué la Sentencia precedente á 

Beunza, substituto dcl Señor 
Fiscal, para que le conste dc su 
tenor y  enterado firmó con mi 
cl Escribano, Beunza.

Notifiqué yo Lapiedra , Escri­
bano.

i ,
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N contincnti, hice otra igual 
notificación que la preceden* 
t e , y  para cl mismo efecto á Co­

rres , Procurador en esta Cau­
sa , para que le conste de su te* 
ñor , quien enterado firmó con 
mi el Escribano, Corres.

Notifiqué yo LíJpiedríi, Escri­
bano,

L XJego en siguiente ,  yo el 
mismo Escribano hice otra 

igual notificación que la prece­
dente , y  para el mismo efecto 
á Barricarte, Procurador en es­
ta Causa, quien enterado firmó 
con mi el Escribano, Barricarte.

Notifiqué yo L apiedra , Es­
cribano.

I
Nmcdiatamente, yo el Es­
cribano notifiqué la Senten­
cia precedente, en los Estrados 

Reales de la Audiencia de la di­
cha C o rte , para en quanto á

los
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los contumazes y  firmé.

Notifiqué y o  Lapiedra f'E scri 
baño.

SA CRA M A G ESTA D

J
Uaquin de Barricarte Procu­
rador de P edro , y  Angel de 
O ses, y  consortes, en pro- I  Ptdimentg. 

pió nombre y  en clque repre­
sentan, dice que por Sentencia 
pronunciada por vuestra Corte, 
en su Causa contra el Fiscal y  
Patrimonial de vuestra Mages­
tad, y  la Diputación de este R ey 
no Corres su Procurador, la Ciu 
dad de Estelia, Villa de Alio,
Valle de L an a , y  lugares de Gal 
b arra , Y biricu, Mirafuentes, y  ~ 
M urilío, reputados por contu­
maces , sc ha concedido facultad 
á mis partes por si, y  á nombre 
de los que están en juicio, pa­
ra que puedan usar del Escudo 
de Armas que refiero, y  para 
que pueda nacerse notorio á di- 

R r cha

i
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cha Ciudad, Villa, V alle, y  lu­
gares que quedan espresados.

Suplica á vuestra Magestad, 
sede traslado de dicha Senten­
cia, y  pide justicia. Juaquin de 
Barrica.te'

Se dc.

P
Roveyó y  mandó lo sobre 
dicho, la Corte cn Pamplo­
na en la entrada Sabado á vein­

te y  tres dc M arzo, de mil o- 
chocientos y  cinco, y  hacer au­
to á mi, presente el Señor Al­
calde Castejon. Gregorio Lapie- 
d r a , Escribano.

Por traslado Gregorio Lapie- 
d ra , Escribano.

En  la Ciudad de Estella, Ca 
sa de su Regimiento, y  Sa­
la de la Consulta, L unesápri 

mero de Abril de mil ochocien­
tos y  cinco, hallándose la Ciu­
dad en Consulta ordinaria por

cl



el orden regular, presentes D on 
Vicente Maldonado, Joscf Ma­
ria Goycochca, y  Juan de Be- 
ruete , Jurados, Hemetcrio A- 
lonso y  Munarriz, Francisco 0 - 
lacchea, y  Bernabe de Casi, Re­
gidores que la componen j yo 
el Escribano rCal infrascripto, 
doy fé leí, y  notifiqué la Real 
provision inserta Sentencia de 
la Real Corte de este Reyno 
precedente, para que le conste 
á la Ciudad de su te n o r;y  en­
terados dijeron se dan por no­
tificados, y  no firmaron por no 
estar cn estilo, y  en fé de ello 
yo  el Escribano.

Notifiqué y o  Juaquin Alcalde t 
Escribano.

En  el lugar de Murillo de 
Y erri, y  dentro de su Ca­
sa Concejil, á dos de Abril de 

mil ochocientos y  cinco, ha- 
llandoscn juntos y  congregados 
como en su puesto y  lugar a-

cos-

Otrai
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costumbrado, losJurados, Ve­
cinos ) y  Concejo de este Pue­
b lo , que nombradamente son 
Dionisio Perez de E n la te , y  
Juan Miguel de V rra, Jurados, 
Ferm ín de V rra , y Francisco 
de V rra m ayor, vecinos Con­
cejantes, y  la mayor parte de 
que se compone Concejo, ha­
ciente y  celebrante según ha­
cen relación, y-ó el Escribano 
real infrascrito doy f é , leí, y 
notifiqué la Real provision,in­
serta Sentencia de k» Real Cor­
te precedente, para que le cons­
te al dicho lugar de su tenor, 
y  enterados digeron se dan por 
notificados, asi lo respondieron 
y  firmaron los que dijeron sa­
bían , y  en fé de ello yo  el Es­
cribano, Fermín de V rra . Fran­
cisco de V rra .

Notifiqué yo Juaquin Akaldef 
Escribano.

F n i
- » e
M « »



En  cl Portico de la Iglesia 
Parroquial dél lugar dc Ybi 
ricu , à veinte y  siete de Abril 

dc rail ocliocicntósy cinco, lia- 
llandosen juntos y  congregados 
como cn su puesto, y  lugar a- 
costumbrado cl Regidor, Ve­
cinos, y  Concejo dc este dicho 
lugar, que nombradamente son 
Manuel dc Arragtia, Regidor, 
Francisco Antonio de Azpili- 
cueta, y  Juaquin Angel de Vi- 
llanueba, vecinos Concejantes 
y  residentes del mismo, y  la 
mayor parte dc que se compo­
nen , segun hacen relación \ yo 
cl Escribano real infrascripto, 
doy fé, hice otra notificación 
como la precedente, para que 
le conste ádicho lugar dc sute- 
n o r , y  comprendido, digeron 
se dan por notificados, y  firma­
ron los que digeron sabian, y  
cn fé de ello yo el Escribano, 
M anuel Arrastia, Francisco A.n- 

Ss to-

Otra,
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ionio Azpilicueta.
Notifiqué y o Juaqtiin Alcalde 

Escribano.

Otra. En  cl lugar de Galbarra, á 
dos de M ayo de mil ocho 
cientos y  cinco, hallándose jun 

tos y  congregados en su pues­
to , y  lugar acostumbrado, el AI 
calde, D iputados,y Regidores 
dcl Valle y  Ynibersidad de La­
na , que nombradamente son F e 
lipe Asarla, Alcalde, Matheo 
de Albarez de E n la te ,y  Juau 
Josef Lander, Diputado y  Re­
gidor porel lugar de Vlibarri, Ma 
nuelde Eraso, y  Francisco Baz* 
té rra , Diputado y  Regidor por 
cl de Viloria, Pantaleon Fer­
nandez , y  Josef Landa, Regi 
dor y  Diputado por ellugarde 
Galbarra, Lorenzo Lacaíie, é 
Il<3:;fonso Vlibarri, Regidor y  
Diputado por cl lugar de Gas- 
tiain, Millan Remiro, y  Fermin 
de Asarta, Regidor y Diputado

por

m w



por cl lugar dcN arcúc, únicos 
de qucsc compone dicho Valle, 
según hacen relación, sin que 
falte ninguno: Yo cl Escriba­
no real infrascripto, hice otra 
notificación como las anterio­
res , para que le conste de su te­
nor al dicho Valle, y  lugar de 
Galbarra, y  enterados digeroa 
se dan por notificados, asi lo 
respondieron y  firmaron los que 
sabian, y  en fé de ello yo el Es­
cribano. Felipe' de Asaría. Juan  
Jose f Lander. Mamiel de Eraso, 
Francisco Bazterra. Fermín de 
A'sarta.

Notifiqué yo/«íígMífj Alcalde, 
Escribano.

En  el lugar de Mirafuentes 
y  dentro de su Casa Con­
cejil , á sictq de M ayo de mil 

ochocientos y  cinco, hallándo­
se juntos ycongregadoscoraocn 
su puesto y  lugar acostumbra* 
d o , los Jurados, Vecinos, y

Con-
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Concejo de este dicho lugar, que

i  nombradamente son Gregorio 
* Crespo, Regidor, Diego Re­

mirez, y  Angel García, Jurados, 
Fausto Gaston, Fermin de Ara­
n a , Salbador Galar, Pedro Ya- 
n iz , Francisco Asurraendi,Ra* 
mon de Abecia, Gregorio 7ái- 
niga, Juan de Ortigosa, Josef 
A rana, Gregorio Antoiíana, Be 
nito A rana, y  Diego Crespo, 
todos vecinos, Conccjantes,y 
la mayor parte de que se com­
pone este Pueblo según hacen 
relación, yo el Escribano re&l 
infrascripto, doy fé, hice otta 
notificación como las anteriores 
para que le conste al dicho lu* 
gar, y  Vecinos desu ten o r,y  
enterados digeron se dan por no 
tificados, asi lo respondieron y  
firmaron los que digeron sabía'n, 
y  cn fé de ello yo el Escribario, 
Gregorio Crespo. Angel García. 
Fausto Gastón. Pedro Tuniz. t i r -  
mi» de Arana. Saibador Gatar.

Fian- e
e
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Francisco Asurmendi. Gregorio Z u  |  
ñiga. Jose f de Arana. Juan de Or- * 
iigosa. Diego Crespo.

Ante mi J Juaquin A ka ldet'E s-  
cribano.

En  la Villa de Alio, y  den­
tro de su Cask dcl Regimi­
ento , á catorce dc Mayo de mil 

ochocientos y  cinco,hallándo­
se juntos y  congregados, como 
en su puesto y  lugar acostum­
brado, los indibiduos dcl Regi­
miento de dicha Villa, que nom 
bradamcntc son, Miguel Alón* 
so , Alcalde, Luis Manuel de 
Garnica, Regidor Cabo, y  Juan 
Francisco O teyza, también Re* 
gidor, mayor parte dc los que 
componen cl Ayuntamiento dc 
la misma, yo el Escribano real 
infrascripto, dpyfé , leí y noti­
fiqué el traslado dc Sentencia, 
insería en la Real provision que 
ba por principio de estas dili' 
Kcncias, para que le conste á la '

T t Vi-

Otríî
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J |  j  Villa de su tenor, y  enterados
¡I I  digeron sc dan por notificados,
Jl I  y  ñrmaron los que digeron sa>

b iau , y  en fé de ello yo cl Es­
cribano. I m ís M a  
nuel Garnica.

Notifiqué yo Juaquin Alcalde, 
Escribano.

s a c r a  m a g e s t a d

SEntencia de vuestra Corte, 
pasada en autoridad de cosa 
juzgada, por la que se concede 

facultad á los contenidos en ella, 
para usar dcl Escudo de Armas 
■que refiere, obtenida y  no­
tificada á instanciadePedro, y  
Angel de O ses, vecinos dcl lu­
gar de Galbarra. Contra

La  Ciudad de Estelia, V i­
lla de Alio Valle de Lana, 
el citado lugar de Galbarra, los 

de Y biricu, Mirafuentes, y  Mu 
rillo emplazadosyreputados por

con-
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contumaces. Presenta Barricar­
le. Escribano Lapiedra.

Sus notificaciones fueron en 
primero., dos, y  veinte y  siete 
de A b ril, dos, siete, y  cator­
ce del corriente,

Y  atento á pasado en cosa 
juzgada.

Suplica á vuestra Magestad 
hacer auto de su presentación, 
y  que se junte á losdc laCau- 
m ,  y  pide justicia. Barricarte.

A uto , y  se junte.

En  Pamplona cn Corte en 
la Audiencia, Viernes á ve­
inte y  quatro de M ayo dc níil 

ochocientos y  cinco,leidaesta 
Rubrica la dicha Corte prove­
yó  su D ecreto , yhacera iiioá  
m i, presente el Señor Alcalde 
Tirado. Gregorio L ap iedra , Es­
cribano.

D u n t$

L E Y

m
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TOMO í í ,  D E  L A  AO- 
visima Recopilación.

ADm itiendo, como se ad­
miten en este R eyno las 

Egecutorias dadas, y  pleytca- 
dasen contradictorio Juicio, en 
los Rey nos de Castilla, pare­
ce ser, que de poco tiempo á 
esta parte , en las Audiencias 
Reales de los Rey nos de Casti­
lla , se han dexado,y dexande 
admitirlas Egecutorias de Hi­
dalguía dadas en contradictorio 
Juicio en estas Reales Audien­
cias de este Reyno de Nava­
rra , y  plcyteadas contra el Fis­
cal, y Concejo, y  los demás 
interesados. Lo qual es muy 
grande novedad,y agrabioj pues 
no menos autoridad tienen (os 
Tribunales Reales de este Rey- 
no , que los otros de quales-

quie- c
c



quiera Rcyiios, y  Señoríos. Su- |  
plicamos á vuestra Magestad or­
dene, y  mande, que las Ege- 
cutorias de Ilidalgiiias, dadas en 
este Reyno en la forma que de 
derecho se requiere, pleyteado 
con el Fiscal, y  Consejo, y  
los demaj interesados, se admi^ 
tan en las Audiencias de Casti* 
lia, pues es negocio que tanto 
importa al bien público.

D E C R E T O .

A  Lo qual respondemos, que 
se haga como el Reyno 

lo pide.

SA C R A  M A G ESTA D .

JUaquin de Barricarte Procu­
rador de Pedro, y  Angel de 
Oses, y  consortes, en pro­

pio nombre y  en el de sus res­
pectibos hijos, dice que por Sen 
tencia pronunciada en vuestra 

V v Cor-
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C orte, en Causa seguida sobre 
su Hidalguía y  N obleza, con­
tra el Fiscal, y  Patrimonial dc 
vuestra Magesrad y  o tros, que 
pasó cn cosa juzgada, se les con 
cedió facultad para que como 
descendientes de Juan de Arro­
quia y  Oses, y  María dc Mur- 
guia, y originarios de la Casa So* 
lariega de la Varonía sita en el 
Lugar, ó Parroquia de Yríbe- 
rri dcl Valle de Oses, cn la va- 
ja N avarra, puedan usar dcl Es* 
cudo dc Armas, é insignias dc 
Nobleza correspondientes á la 
misma, con lo demas que refie­
re , y  para que surta su devido 
efecto:

Suplica á vuestra Magestad 
que se den los traslados, y  li­
bren los Egecutoriales por Pa­
ten te , concediendose en caso 
necesario, la facultad corres­
pondiente para la Impresión, 
insertando a L ey 22. Titulo 24. 
dcl L ibr0 2.de la Novísima Re*

co-
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copilacion, y  pide justicia./«« 
quin de Barricarte.

M. Y. S.

J Uaquin de Barricarte Procu­
rador de P ed ro , y  Angel de 
Oses, y  consortes, dice que 

)or Sentencia pronunciada por 
a Real Corte de este R eyno , 

que pasó en autoridad de cosa 
juzgada, en Causa seguida con­
tra los Señores Fiscal, y  Pa­
trimonial de vuestra Magestad, 
y  otros consortes,se les conce­
dió facultad para usar del Escu* 
do de Armas que comprende, 
y  á su resulta pidieron que se |  
despachasen los Egecutoriales i  
por Paten te , impritnicndosen |  
para el efecto, y  para que pue­
da practicarse esta diligencia- 

Suplica á V. S. mande con­
cederle la facultad correspondi­
ente, y  pide justicia./íwgwif» de 
Barricarte.

Vis-

€
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V isto  en dic7> de Diciem­
bre de mil ochocientos y

seis:
Se concede á D on P ed ro , y 

Angel Oses, y  consortes, cl per 
miso que solicita en este Pedi­
m ento, con tal que se haga la 
Impresión en Papel fino, y  bue­
na estampa, y  con arreglo en 
todo á io dispuesto en las Le­
yes , y  Reales Cedulas'que tra­
tan de esto, y  particularmente 
en la de tres de M ayo de mil 
ochocientos y  ci rico, y  con que 
antes de sAcárse la Obra del Im- 
presor, presente u iT ^ ge^plar 
de~"ella en el T )iicio Ëscii- 
baño d é la  Comision,^ara que 
hallándose en forma, se le~na- 
bilite Ton el correspondiente 
Despacho:

LO  acordó asi, y  rubricó, 
el M . Y, S. D on Ramón

Gi-

c
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Giraldo de ArqucIIada, Juez Sub 
delegado de Imprentas cn este 
R eyno , de que certifico,/ma« 
Crispifi de Beunza.

Por trs iih à o  f JuanC rispin  de 
B eu n za , Escribano.

Y  Atendiendo á lo que se 
nos suplica, y  en conse- 
cúencia de la mencionada Sen­

tencia , acordamos d á r , é dimos, 
las presentes por las quales con­
cedemos permiso, y  facultad,á 
ios espresados P edro , y  Angel 
dc O ses, en propio nombre y  
en el dc sus hijos que . quedan 
relacionados, y  demas^ adheri­
dos que ban espresados en el su­
y o , y  sus respectibos hijos, pa­
ra que puedan usar, y  usen del 
Escudo dc Arm as,-é insig.nias

Xx de

Dtsp o fitina-

>l



?

l

iy6

de Hidalguía y  N obleza, de que 
vá hecha m ención, ñxandolo en ’ 
los sitios y  parajes que les com- 
benga, y  gozar de todas las esem 
ciones, franquezas, y  libertades 
que les corresponde, y  que gozar 
pueden, y  deven gozar los de- 
mas Nobles é Hijos-Dalgo en 
este Reyno y  fuera de e l; á cu­
yo  fin libramos las presentes 
nuestras letras testimoniales fir­
madas por D on Geronimo Gi­
ron , cl Marques de las Amari­
llas, Virrey y  Capitan General' 
de este nuestro referido Rey- 
no de N avarra, y  de los Alcal­
des de nuestra Corte mayor, re* 
frendadas por Gregorio Lapie­
dra , Escribano numeral de la 
misma, y  actuario en la Cau­
sa , y  selladas con el Sello ma­
yor del espresado nuestro Rey- 
n o : Dadas en la nuestra Ciu-



dad dc Pamplona á

Letras Testimoniales, de instancia dc 
P edro , y  Angel de Oses, y  demás ad­
heridos , cn la Causa sobre Hidalguia, 
contra elF iscal,yPatrim onial dcS .M .
la Diputación dc este R ey n o , y  otros. J

; * ...»S. ^  ^  --------------- laiMÉifcllMIfciifc
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